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I. MEMORIA 

MEMORIA DE INFORMACIÓN 

1. Delimitación del ámbito y localización 

El ámbito de este Estudio de Detalle es el suelo delimitado por el ARI-DBP-06, del 

PGOU de Sevilla vigente. 

 
                   Plano de ordenación pormenorizada completa PGOU2006 

Se encuentra en el municipio de Sevilla, en el barrio de Pineda, al sur de la ciudad, 

junto a la Avenida de Jerez. La forma es la de un polígono irregular, prácticamente 

llano y actualmente sin construcciones en su interior. 

Se sitúa en suelo urbano no consolidado, en el área de reforma interior ARI-DBP-06 

C.D.M. SAN FERNANDO que establece la obligatoriedad de elaborar un Estudio de 

Detalle como Planeamiento de Desarrollo. 

Según los criterios de ordenación pormenorizada que establece la ficha de este ARI, 

se trata de una “Intervención puntual de reestructuración interna para compleción de 

trama residencial en suelos situados entre el Centro Militar Deportivo San Fernando y 

Avda. De La Palmera” donde “Las condiciones de ordenación justifican la imposibilidad 

de localizar cesiones de espacios libres o equipamientos.” 

Además, debe cumplirse lo dispuesto en el apartado 4 del Artículo 11.2.6. de las 

Normas Urbanísticas “El estatuto del Suelo Urbano no consolidado en ámbitos en los 

que se establezca o prevea la delimitación de unidades de ejecución” relativo a la 

carga suplementaria según el cálculo del aprovechamiento objetivo. 
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2. Antecedentes históricos y urbanísticos 

2.1. Informe del SERVICIO DE GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

Con fecha 15 de febrero de 2024 el Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos 

emite un informe sobre una versión anterior de este Estudio de Detalle sobre el ARI- 

DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO, indicando que en el Estudio de Detalle “Debe 

ajustarse la delimitación del ámbito para excluir la superficie de 16,50 m² denominada 

zona “A” propiedad del Ayuntamiento de Sevilla (parte de la finca registral nº 7727 del 

Registro de la Propiedad Dos Hermanas 2), ya que esta superficie fue expropiada al 

INVIFAS en ejecución del PERI-GU-2 del PGOU 1987 (hoy área de planeamiento 

incorporado API-DBP-02), y por tanto entendemos se ha incluido indebidamente en 

este ARI.” Motivo por el que se ha eliminado la superficie de 16,50m2 indicada, ya 

que ha pasado a formar parte de otra área. Esta superficie pertenece al Ayuntamiento 

y no tiene aprovechamiento, de forma que su exclusión no modifica la superficie con 

aprovechamiento del ARI. 

Por todo ello, el ámbito de este Estudio de Detalle es el siguiente: 

 

 
Extraído de la planimetría que acompaña este Estudio de Detalle 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 5/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


2.2. Ordenación urbanística 

La definición de la Ordenación Estructural y la Ordenación Pormenorizada de esta 

área de reforma interior del ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO, es la siguiente: 
 

Fragmento de ficha del ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO 

 
 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Superficie del ámbito: 4.801 m2 

Superficie suelo con aprovechamiento: 4.723 m2 

Suelo público asociado: 78 m2 Aprovechamiento 

Medio: 0,8837 UA/m2 Aprovechamiento 

Objetivo: 4.174 UAs Aprovechamiento Subjetivo: 

3.757 UAs 

10% Cesión: 417 UAs 

Excesos de Aprovechamiento: 0 UAs 

Uso Global: RESIDENCIAL 

Coeficiente Edificabilidad Global: 1,0000 m2t/m2s 

Densidad máxima: 4.723 m2t 

Número máximo viviendas: 45 

Número mínimo viviendas protegidas: 16 

Aprovechamiento vivienda protegida: 1.252 UAs (30,00%) 
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ORDENACIÓN PROMENORIZADA PRECEPTIVA 

Distribución Usos Lucrativos: 

- Vivienda Libre: 

- Edificabilidad total: 3.075 m2t 

- Coeficiente Ponderación Uso: 1,00 

- Coeficiente Ponderación Urbanización: 0,95 

- Aprovechamiento: 2.922 UAs 

- Vivienda Protegida: 

- Edificabilidad total: 1.648 m2t 

- Coeficiente Ponderación Uso: 0,80 

- Coeficiente Ponderación Urbanización: 0,95 

- Aprovechamiento: 1.252 UAs 

Dotaciones Locales: 0 m2s 

Espacios Libres: 0 m2s 

S.I.P.S.: 0 m2s 

Educativo: 0 m2s 

Deportivo: 0 m2s 

Transportes e Infraestructuras: 0 m2s 

 

 
ORDENACIÓN PROMENORIZADA POTESTATIVA 

Superficie suelo edificable: 2.901 m2s 

Altura máxima - Nº de Plantas: 4 

Tipología: M (Manzana) 

Viario: 1.901 m2s (39,59%) 

 

 
GESTIÓN 

Sistema de Actuación: no lo establece 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle 

El PGOU establece un uso global residencial y sitúa la edificación en dos zonas 

diferenciadas, ambas como Edificación en Manzana con 4 plantas de altura. 

Propone un nuevo trazado del viario existente, reestructurando la calle María Galiana 

al interior del área del ARI, que pasa a bordear el perímetro en sus lados Este y Norte. 

Define así mismo una zona de viario entre ambas manzanas. 
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3. Propiedad del suelo 

En el ámbito del ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO donde se desarrolla este 

Estudio de Detalle pueden distinguirse 2 zonas en función de la propiedad del suelo: 
 
 

 

 
- ZONA A: tiene 173,64 m2, forma parte de la Finca Registral nº 4108, y pertenece a 

la Comunidad de Propietarios del edificio vecino, con dirección: 

Avenida de Jerez, números 1, 3, 21 y 23, Sevilla (C.P. 41013) 
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- ZONA B: comprende el resto de superficie del ARI y la propiedad del suelo es de: 

NEW FAVORITE INVESTMENTS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL 

con CIF B10617645 

con domicilio en C/ Caleruega número 50, Madrid (C.P. 28033), 

como consta en la Escritura pública de compraventa de la enajenación por 

subasta pública de la propiedad denominada “solares y viales en avda. De jerez 

Fincas Registrales 20.120, 17.460 y 67.301" en Sevilla, realizada ante notario con 

fecha 26 de junio de 2023. 

Se adjunta copia de dicha escritura como documento anexo a esta memoria. 

Estas fincas no pertenecen en su totalidad al ámbito del ARI, parte de ellas queda 

fuera del ámbito. 

En esta escritura se indica que la zona B, es decir, la superficie de estas fincas que 

queda dentro del ámbito del ARI, está compuesta por las siguientes partes de las 

fincas registrales: 

“- Finca Registral 17460, propiedad del INVIED, completa: 476,53 m2. 
- Finca Registral nº 20120, propiedad del INVIED: de esta finca 3.571,30 m2 (…). 
- Finca Registral nº 67301, propiedad del INVIED: de esta finca 507,32 m2.” 

 

Tras la compraventa todas estas fincas pasan a ser propiedad de NEW FAVORITE 
INVESTMENTS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL. 

 
Según la documentación aportada, la superficie total de la ZONA B (interior del 
ARI) es de 4.555,15m2, que sumado a la otra finca ZONA A, hace un total de 
4.728,79m2, que constituiría la superficie completa del ARI. 

 
Sin embargo, en el Levantamiento Topográfico realizado para este Estudio de 
Detalle (se aporta en planimetría), la superficie total del ARI-DBP-06 C.D.M. 
SAN FERNANDO comprende 4.753,5m2, que es la superficie real del suelo. 

 
 

Una vez expuesto esto y en cumplimiento del Artículo 12.3.2. Condiciones particulares 

de parcelación del CAPÍTULO III. CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

ORDENACIÓN DE EDIFICACIÓN EN MANZANA (M) del PGOU de Sevilla, se 

comprueba que los propietarios minoritarios no pueden conformar la parcela mínima. 
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4. Afecciones 

 
4.1.- Servidumbres aeronáuticas 
 
El ámbito del Estudio de Detalle se encuentra afectado por las servidumbres aeronáuticas de 
operación de aeronaves establecidas mediante RD 764/2017 de 21 de julio, por el que se 
modifican las servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Sevilla, por lo que con fecha 8 de 
febrero se ha solicitado informe a la Dirección General de Aviación Civil, cuyo carácter preceptivo y 
vinculante determinará la aprobación del Estudio de Detalle. 
 
 Dicho informe fue evacuado en fecha 1 de mayo de 2024 en sentido favorable. 
 
No obstante, en cumplimiento del mismo se deja constancia de que las líneas de nivel de las 
superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Sevilla que afectan a 
dicho ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar 
ninguna construcción o instalación (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 
chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, 
etc.), plantaciones, modificaciones del terreno u objetos fijos o móviles (postes, antenas, 
aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de las infraestructuras 
viarias. 
 
Estas líneas se recogen en el plano O.04. 

 
 

 
 

Recorte del plano de servidumbres aeronáuticas  
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4.2.- Servidumbres hidrológicas 

Con respecto al dominio público hidráulico, esta zona no afecta al dominio público ni a 

sus zonas de servidumbre o de policía. 

Con respecto a la prevención por riesgos de avenidas e inundaciones, no hay 

inventariado ningún punto de riesgo y se comprueba que, en la cartografía del Sistema 

Nacional de Zonas Inundables, la zona objeto de este Estudio de Detalle queda fuera 

de ninguna zona inundable, ni siquiera con probabilidad baja o excepcional. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Zona inundable con probabilidad baja o excepcional (500años). 

Extraído del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 
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4.3.- Vías pecuarias 

El plano de ordenación general o.e.13 El sistema viapecuario, recoge el estado de las 

vías pecuarias en el término municipal de Sevilla. 

La zona se encuentra entre la Cañada Real de la Armada, que circula por la Avenida 

de Jerez, y la Vereda del Rayo, que atraviesa el Centro Deportivo Militar. Ambas son 

vías desafectadas según se indica en el Plan General vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inventario de Vías Pecuarias y Lugares Asociados de la Junta de Andalucía 
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MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

 
1. Justificación de la necesidad e idoneidad del estudio de detalle 

El PGOU2006 Sevilla, define esta área de reforma interior como ARI-DBP-06 C.D.M. 

SAN FERNANDO y establece la obligatoriedad de elaborar un Estudio de Detalle 

como Planeamiento de Desarrollo. 

 

 
El artículo 71 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Ley de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), define así las 

competencias y limitaciones de este instrumento de planeamiento: 

artículo 71. Los Estudios de Detalle 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de 

las determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas 

que no impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar el 

aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones. 

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse 

expresamente a un Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la 

ordenación de su ámbito, dentro de los límites del apartado anterior. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 

establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones 

transformación urbanística. 

 

 
Dado que la ordenación detallada indicada como potestativa (no preceptiva) por El 

PGOU es anterior a la Ley LISTA , este estudio de detalle propone una 

ordenación para adecuarse a los requerimientos de la LEY LISTA en materia de 

sostenibilidad y salubridad. 

En base a esto y con el fin de atender a los requerimientos de la LEY LISTA, este 

Estudio de Detalle ajusta alguna de las determinaciones de la ordenación detallada del 

PGOU tal como es su objeto según la LISTA. Pero en ningún caso modifica el uso, la 

edificabilidad ni el aprovechamiento urbanístico. 

 
Así, el presente documento se ajusta a lo previsto por la Ley por cuanto: 

- No modifica el uso urbanístico del suelo. 

- No altera la edificabilidad o el número de viviendas. 

- No incrementa el aprovechamiento urbanístico. 

- No afecta negativamente a las dotaciones, ya que no existen en la zona de desarrollo 

del Estudio de Detalle. 

- No afecta a la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes. 

- Ajusta las determinaciones de la ordenación detallada que son completables, 

adaptables o modificables. 
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2.- OBJETO 

El presente Estudio de Detalle tiene como objeto establecer las parcelas y fijar sus 

alineaciones y las rasantes de la zona delimitada por el ARI-DBP-06 C.D.M. SAN 

FERNANDO así como distribuir los usos pormenorizados a implantar, definir el 

volumen máximo edificable manteniendo el uso urbanístico del suelo, la edificabilidad 

máxima, el número de viviendas y el aprovechamiento urbanístico sin afectar 

negativamente a las dotaciones o a otros suelos fuera del ámbito. 

 

 
3.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

La propuesta plantea la creación de dos parcelas separadas por la vía pública C/María 

Galiana que modifica su actual trazado sinuoso y lo rectifica, uniendo los segmentos 

de vía que llegan al límite del Ari directamente en un único ángulo. Se genera así una 

parcela sur (PARCELA B) que tiene como bordes norte y este la Calle María Galiana y 

como bordes sur y oeste el límite del ARI. Y una parcela norte (PARCELA A) que se 

adosa a los límites norte y este del ARI, medianeros con la dotación militar, dejando un 

viario peatonal entre la parcela y las edificaciones de uso residencial existentes en la 

franja que da a la Avenida de Jerez. 

La superficie de suelo destinada a viario se propone teniendo en cuenta los radios 

necesarios para la circulación y aparcamiento de vehículos y la accesibilidad de los 

bomberos. 

El cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 

urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía será obligatorio para el 

proyecto de urbanización. 

Este Estudio de Detalle define así mismo las alineaciones de los volúmenes 

edificados, estableciendo las líneas de alineación exterior y área máxima de 

movimiento permitida para la edificación, en cumplimiento de las normas 

urbanísticas del PGOU de Sevilla vigente. 

La PARCELA A tiene una superficie de 2.206m2 y la PARCELA B, de 663m2, donde el 

área de movimiento de la edificación queda comprendida en las zonas sombreadas en 

los planos. El viario tiene una superficie de 1.884,5m2. 

En cuanto las alturas de la edificación, se establecen tres zonas en la parcela A. De 

norte a sur: en la primera a.1, se establece una altura máxima de 6 plantas y 22m de 

altura, en la segunda a.2 de 5 plantas y 18,5m de altura y en la tercera a.3 de 4 plantas 

y 15m de altura. Así mismo, se establecen 8 plantas y 29m de altura para la parcela B. 

La edificabilidad máxima para esta área es de 4.723m2t. Este Estudio de Detalle 

define un reparto de la edificabilidad donde la PARCELA A cuenta con 3.075m2t y la 

PARCELA B cuenta con 1.648m2t. Sin embargo, se permite el trasvase de 

edificabilidad entre parcelas sin aumento de la edificabilidad total siempre que en 

ninguna de las parcelas se supere la edificabilidad máxima correspondiente al número 

de plantas de cada parcela para la ordenación de Edificación en Manzana de estas 

características y sin afectar a la edificabilidad destinada a viviendas protegidas. A
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El uso global es Residencial, y el número máximo de viviendas a edificar es 45, de las 

cuales 16 tienen que ser viviendas protegidas. 

La edificabilidad sobrante podrá destinarse a los usos compatibles, según el PGOU, 
para la Edificación en Manzana, definidos en el Artículo 12.3.14. Condiciones 
particulares de uso. Todos los usos compatibles, si la tuvieran, deben atender a la 
normativa sectorial que los regula.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

1. Conveniencia de la propuesta de ordenación del ámbito que establece este Estudio 

de Detalle frente a la propuesta por el PGOU2006: 

Se elabora este Estudio de Detalle realizando una propuesta de ordenación que 

mejora la propuesta existente en el PGOU2006 en relación con el cumplimiento de los 

objetivos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía, en adelante Ley LISTA. 

La Ley LISTA establece los siguientes objetivos: 

“Por su singularidad e importancia y por ser uno de los objetivos prioritarios es 

necesario destacar la inclusión en esta ley, de forma decidida, del principio de 

sostenibilidad en la ordenación territorial y en la actividad urbanística. La irradiación de 

lo ambiental en el territorio y el urbanismo, incorporando de forma clara la perspectiva 

de sostenibilidad social, ambiental y económica en todo el proceso de 

planificación, es uno de los grandes objetivos de la nueva norma. Si bien en los 

últimos años se han puesto en marcha diferentes iniciativas encaminadas al desarrollo 

sostenible de nuestros municipios, estas no han llegado a incorporarse de forma 

eficiente por su grado de dispersión. Es propósito de esta ley que toda la actividad en 

materia de suelo se rija por los principios de sostenibilidad y que todos los 

instrumentos de ordenación incorporen estos principios entre sus determinaciones. En 

este sentido, cobran especial importancia las medidas contra el cambio climático.” 

Este Estudio de Detalle, con el fin de atender a los requerimientos en materia de 

sostenibilidad social, ambiental y económica exigidos por la LISTA, establece 

como objetivo principal maximizar la generación de espacios disponibles para el 

peatón y la plantación de árboles y minimizar la superficie de suelo destinada al tráfico 

rodado. 

Por esto, plantea un ajuste de la ordenación de viarios y parcelas edificables, así como 

de los volúmenes y alineaciones de la edificación respecto a la propuesta del PGOU. 

Esta estrategia permite generar un gran espacio público peatonal que funcionará como 

lugar central para el encuentro social que también permite la plantación abundante de 

árboles. Al agrupar la edificación, ésta ocupa menos suelo y se destina más suelo a 

espacios libres de edificación y coches. Este suelo queda así disponible para 

plantación de arboleda que mejore la huella de carbono. 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 16/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


Este planteamiento sirve como estrategia para la mejora paisajística. Asegura la 

adecuación paisajística de las actuaciones urbanísticas y pone en relación las 

edificaciones del entorno, tan desigualmente constituidas, a través de la posición y 

volumen de las nuevas edificaciones y de los nuevos espacios libres de edificación. Se 

persigue potenciar la calidad del paisaje y su percepción visual. Además, mejora las 

condiciones de habitabilidad, salubridad y salud, consiguiendo un mejor soleamiento y 

ventilación y reduce la superficie destinada a tráfico rodado en favor de superficie de 

viario peatonal. Es por ello, más sostenible desde un punto de vista medioambiental, 

pues ofrece la posibilidad de maximizar el espacio libre de edificación y destinarlo a 

espacios verdes. 

Por otro lado, la ordenación detallada propuesta por el PGOU 2006 es mejorable 

siguiendo criterios técnicos que tienen que ver con la habitabilidad y la salubridad. El 

PGOU establece una ordenación en manzana donde las edificaciones deben alinearse 

a los viales, dejando un vial de separación con los edificios adyacentes de tan 

sólo 1,5m de ancho. En estas condiciones es imposible que las edificaciones 

cumplan con las exigencias de habitabilidad y salubridad mínimas exigibles. Tampoco 

con las exigencias mínimas de la LISTA en materia de sostenibilidad ambiental y 

social. 

Así mismo, en la ordenación propuesta por el PGOU 2006 se prioriza el espacio 

privado frente al espacio público. El espacio público queda relegado a una franja 

destinada al tráfico rodado en el perímetro dejando sólo una pequeña zona peatonal 

entre las dos parcelas. 

Desde el punto de vista de la sostenibilidad social el ajuste de la ordenación busca 

maximizar los espacios de relación y vida comunitaria generando una gran zona 

pública peatonal y ofrecer la posibilidad de que se genere también una gran zona 

verde comunitaria al interior de las parcelas edificables mediante el aumento del 

número de plantas que se permite edificar. Distancia las alineaciones de la nueva 

edificación de la edificación existente y permite el aumento del número de plantas 

para liberar suelo que queda disponible para personas y árboles. 

Se trata de una ordenación diseñada desde el espacio público urbano basada en el 

interés general. En comparación con la ordenación propuesta por el PGOU2006, este 

estudio de detalle destina un 74,2% del suelo público a un paseo peatonal frente al 

10,25% que destina el PGOU2006 (el 91,1% del suelo público en la propuesta de 

ordenación PGOU 2006 está destinada al tráfico rodado). Esto supone una reducción 

de emisiones de CO2 del 60.95% con la ordenación del Estudio de Detalle frente a la 

del PGOU. 

 
Según la LISTA: 

“Uno de los principales retos del urbanismo sostenible es dar respuesta a lo que se ha 

denominado «el derecho a la ciudad», entendido como aquel que permite preservar la 

identidad de la ciudad como un conjunto de rasgos sociales, espaciales, históricos y 

culturales que la caracterizan, como soporte de la vida cotidiana de su ciudadanía en 

un contexto urbano seguro, de calidad adecuada e integrado socialmente. Para ello, 

entre otras cuestiones, esta ley persigue transformar el espacio público urbano en 

lugares accesibles, confortables y habitables, con una vinculación entre la escala 

urbana y la escala humana. Hoy en día, la mayor parte del espacio público está 

limitado por las funciones asociadas al vehículo privado. Para revertir esta situación es 

necesario diseñar el tejido urbano desde el espacio público, buscando el equilibrio 

entre los espacios dedicados a la funcionalidad y la organización urbana y los A
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espacios orientados al ciudadano, garantizando la accesibilidad universal y formas 

sostenibles de movilidad y suficiencia energética como elementos clave de un 

urbanismo sostenible.” 

La citada estrategia que propone este Estudio de Detalle minimiza el suelo destinado 

al tráfico rodado de vehículos privados y crea un gran paseo público peatonal, que es 

el elemento estructurador de la propuesta, donde plantar árboles y otras especies 

vegetales contribuyendo a la biodiversidad de esta área urbana optimizándolo para 

que sea “soporte de la vida cotidiana de su ciudadanía en un contexto urbano seguro, 

de calidad e integrado socialmente “ de este modo el estudio de detalle va a 

“transformar el espacio público urbano en lugares accesibles, confortables y 

habitables, con una vinculación entre la escala urbana y la escala humana” y 

contribuye de forma muy importante a la reducción de la huella de carbono. 

De igual forma, al aumentar la altura máxima permitida se favorece una concentración 

de la edificación que permite liberar suelo privado para destinarlo a espacios verdes 

comunitarios. Esta estrategia de concentración de la edificación generando edificios de 

alturas intermedias (4, 5, 6 y 8 plantas) permite que se libere mayor porcentaje de 

suelo para destinarlo a zonas verdes comunitarias. Todo ello supone una mejora 

sustancial de la sostenibilidad ambiental y social respecto a la propuesta de 

ordenación del PGOU2006. 

 

Citando la Ley LISTA: 

“Dentro del espacio público urbano, la configuración de los espacios verdes 

desempeña un papel primordial en la consecución de pueblos y ciudades 

habitables. Por una parte, por su capacidad de regulación climática, de sumidero de 

carbono y de fijación de partículas contaminantes. Por otra, por su contribución a la 

biodiversidad de las áreas urbanas. Y, de manera indiscutible, por su función social 

como espacios de calidad para el esparcimiento, las relaciones humanas y la 

práctica deportiva al aire libre, favoreciendo la mejora de la salud.” 

En base a estas indicaciones de LA LISTA, la ordenación del Estudio de detalle incide 

en: 

La desaparición de suelo público destinado a vehículos rodados, convirtiéndolo en 

suelo público destinado a espacio verde peatonal dándole un papel primordial en la 

ordenación favoreciendo la generación de “espacios de calidad para el 

esparcimiento, las relaciones humanas”. 

Para el espacio privado y con el mismo fin, se sigue la misma estrategia de eliminación 

de suelo destinado a edificación para destinarlo a espacio verde peatonal y lugares 

para a la práctica deportiva. 

Con esta estrategia se favorece considerablemente la habitabilidad, las relaciones 

humanas y la mejora de la salud de las personas que habiten esta parte de la ciudad. 

Citando la Ley LISTA: 

“También la salud y el bienestar de la población forman parte de los objetivos de la 

ordenación territorial y urbanística, dando respuesta a las demandas de mejora de las 

condiciones de vida de las personas individualmente y de las familias. El planeamiento 

urbanístico diseña nuestro entorno inmediato, determinando la movilidad y 

accesibilidad a bienes y servicios, la posibilidad de estar menos expuestos a la 

contaminación o la disponibilidad de espacios para el encuentro, el ocio y el trabajo.” 
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Por otra parte, la ordenación volumétrica de este Estudio de Detalle responde a la 

búsqueda de crear un fondo edificado que permita variedad de perspectivas. Como 

criterio de integración paisajística con la edificación cercana existente muy 

heterogénea (hay edificios de 15, 14, 4 y 2 plantas). Se plantea una implantación de la 

edificación con un cierto movimiento en planta, para generar lugares de mayor 

apertura. Se trata las nuevas edificaciones de 4, 5, 6 y 8 plantas. Alturas intermedias 

entre las de las edificaciones existentes favoreciendo la integración de esta volumetría 

tan heterogénea que hay en la actualidad. Con este fin de integrar las diferentes 

edificaciones y gracias a la liberación de suelo, se permite la aparición de arboleda 

entre todos los edificios. Tanto entre la futura y la actual edificación como entre la 

nueva edificación. Pasando la arboleda a ser otro elemento integrador y generador de 

este nuevo paisaje urbano más sostenible y de más calidad. Algo inviable con la 

propuesta de ordenación indicada en el PGOU. 

Por todo esto la nueva edificación y los nuevos espacios verdes suponen elementos 

de transición del perfil visual de la silueta urbana entre los edificios 4 plantas y las 

torres de 14 plantas existentes para dotar de un carácter unitario al conjunto. 

En definitiva, la ordenación propuesta está basada en el interés general partiendo de 

un modelo de ciudad compacta y equilibrada, promoviendo el uso racional del suelo y 

la adaptación al cambio climático mediante la concentración del suelo público para 

crear un espacio urbano libre de tráfico rodado y la apuesta por una edificación 

compacta de altura media que permita liberar suelo y destinarlo a espacios verdes, 

con una estrategia que puede resumirse según los objetivos de la Ley, de la siguiente 

manera: 

-  Sostenibilidad social: maximización de los espacios de relación y vida comunitaria, 

ordenación basada en el interés general que parte de la creación de un gran paseo 

público peatonal. Ampliación de los espacios libres ajardinados comunitarios en las 

parcelas donde se ubicarán las nuevas edificaciones 

- S ostenibilidad ambiental: La estrategia de concentración de la edificación y del 

propio suelo público para crear espacios verdes de biodiversidad y reducción de la 

huella de carbono, edificios altura media, minimizar el suelo destinado al tráfico 

rodado. 

La liberación de suelo destinado a vehículos rodados (63% menos) y ampliación suelo 

disponible para arboleda (35% más). Supondrá una mejora del 98% del impacto de 

la huella de carbono de la intervención respecto al impacto medioambiental de la 

propuesta de ordenación del PGOU. 

-  Sostenibilidad económica: este punto tiene un capítulo propio dentro de la memoria 

económica. 

-  Sensibilidad paisajística, relación con el entorno, diversidad de la experiencia 

visual, apertura y calidad. 

Consiguiendo de esta forma la Ordenación de este Estudio de detalle satisfacer las 

exigencias de la Ley Lista. Frente a la propuesta de ordenación del PGOU que no 

permite alcanzar los objetivos exigidos en la Ley Lista. 
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A continuación, se aportan un esquema comparando con parámetros la ordenación 

que recoge el PGOU2006 y la que plantea este Estudio de Detalle: 
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ÁREA DE MOVIMIENTO (POSIBILIDAD DE

RETRANQUEOS TOTALES Y/O PARCIALES)

EDIFICACIÓN EN MANZANA

ÁMBITO DE ARI-DBP-06

LEYENDA

M

VIARIO RODADO

M

b

M

a

PB+I

PB+III

VIARIO PEATONAL

PB+I

PB+III

ORDENACIÓN ESTUDIO DE DETALLE ORDENACIÓN PGOU

PB+XIII

PB+XI

PB+XIII

PB+XI

M

b

M

a

%TIPO DE VIARIO

ORDENACIÓN ESTUDIO DE DETALLE

ORDENACIÓN PGOU

VIARIO RODADO VIARIO PEATONAL VIARIO RODADO VIARIO PEATONAL

SUPERFICIE (m

2

) 486.38 m

2

1398.15 m

2

1691.5 m

2

193 m

2

(%) 25.8 % 74.2 % 89.75 % 10.25 %
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2. Justificación de la superficie destinada a suelo edificable y superficie de viario: 

El ARI-DBP-06 establece una superficie de viario de 1901m2 para el ámbito grafiado 

en los planos del PGOU2006. Si embargo, y como exige el informe del Servicio de 

Gestión y Convenios Urbanísticos, esa superficie responde a una situación anterior 

debido a que en la actualidad hay una superficie de 16,5m2 de suelo que ha pasado a 

formar parte de otra Área vecina y queda excluida de este ámbito. Dicho suelo 

formaba parte del área destinada a viario en el ARI-DBP-06, de forma que la superficie 

de viario exigible actualmente con un ámbito de superficie reducida, es de 1.884,5m, 

que es la superficie que se destina a viario en este Estudio de Detalle. 

El resto de suelo que integra el ámbito se destina a suelo edificable. Divido en dos 

parcelas, una de 2.206m2 y otra de 663m2 según el estudio topográfico realizado. 

 
 
 
 

3. Justificación del reparto de edificabilidad entre parcelas: 

Se ha realizado un reparto de la edificabilidad que cumple con lo establecido en el 

PGOU2006, de forma que en ninguna de las parcelas se supera la edificabilidad 

máxima permitida establecida por la ordenanza de edificación correspondiente al 

número de plantas de cada parcela: 

Parcela A: 

Edificabilidad= 3.075m2t  

Densidad= 29 vivienda libre 

 

Parcela B: 

Edificabilidad reserva vivienda protegida= 1.648m2t  

Densidad= 16 vivienda protegida 

 

Sin embargo, se permite el trasvase de edificabilidad entre parcelas sin aumento de la 

edificabilidad total siempre que en ninguna de las parcelas se supere la edificabilidad 

máxima correspondiente al número de plantas de cada parcela para la ordenación de 

Edificación en Manzana de estas características y sin afectar a la edificabilidad 

destinada a viviendas protegidas.  
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4. Justificación de las distancias de separación entre edificios: 

 

Tomando el parámetro más exigente, esto es una distancia de h/2, la distancia mínima 

de separación a la torre de 14plantas es de 22,5m y para la de 12 plantas de 19,5m. 

Para asegurar que dicha distancia se respete se establece un área de movimiento de 

la edificación que impide que los nuevos volúmenes de la parcela B invadan esta 

distancia, garantizando así una distancia suficiente entre edificios. 

Indicar que la edificación no está obligada a situarse a esa distancia, ya que la 

única alineación obligatoria que establece la ordenación del estudio de detalle 

es la de la calle María de Galiana, pudiendo ser mayor.  
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Este estudio de Detalle mantiene el uso, la edificabilidad y el aprovechamiento 

urbanístico definidos en el ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO. 
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4.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS 

Los parámetros resultantes de esta ordenación se resumen en la siguiente tabla: 
 

DISTRIBUCIÓN USOS LUCRATIVOS 

PARCELA SUPERFICIE USO 
ZONA DE 

ORDENANZA 
ALTURA 

EDIFICA- 
BILIDAD 

Nº 
VIVIENDAS 

PARCELA 
A 

2.206 m2 
Vivienda 

Libre 
Edificación en 
Manzana (M) 

6 (PB+5) 

5 (PB+4) 

4 (PB+3) 

3.075 m2t 29 

PARCELA 
B 

663 m2 
Vivienda 
Protegida 

Edificación en 
Manzana (M) 

8 (PB+7) 1.648 m2t 16 

TOTAL 2.869 m2 
 

4.723 m2t 45 

 

La superficie de suelo edificable se divide en dos parcelas, siguiendo la configuración 

propuesta por el ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO, una de 2.206m2 (PARCELA 

A) con un máximo de 6 plantas, 5 plantas o 4 plantas según la zona y otra de 663m2 

(PARCELA B) con un máximo de 8 plantas. 

Este Estudio de Detalle propone un reparto de la edificabilidad donde la PARCELA A 

cuenta con 3.075 m2 de techo y la PARCELA B cuenta con 1.648 m2 de techo. Sin 

embargo, se permite el trasvase de edificabilidad entre parcelas sin aumento de la 

edificabilidad total siempre que en ninguna de las parcelas se supere la edificabilidad 

máxima correspondiente al número de plantas de cada parcela para la ordenación de 

Edificación en Manzana de estas características y sin afectar a la edificabilidad 

destinada a viviendas protegidas. 

Se establece un número máximo de viviendas de 45, de las cuales 16 tienen que ser 

vivienda protegida. Para ello se establece una reserva de 1.648m2 de techo para VPO 

dentro de la PARCELA B. 

Son de aplicación las normas urbanísticas del plan general y concreto el Título XII 

Capítulo III. Condiciones particulares de la ordenación de edificación en manzana (M). 

 

Plazos de cumplimiento de deberes y de edificación de viviendas protegidas. 

Los plazos para el cumplimiento de los deberes legales en la presente área y, en 
particular para dar cumplimiento a los deberes de las viviendas protegidas son los 
siguientes: 

-Obtención de la Calificación Provisional de Vivienda Protegida: 6 años desde la 
aprobación definitiva del presente Instrumento de Planeamiento. 

-Solicitud de Calificación Definitiva de Vivienda Protegida: 30 meses desde la 
obtención de la calificación provisional. 

Todo ello de conformidad con el art. 11.2.4. de las Normas Urbanísticas del Plan 
General sin perjuicio de que la Administración municipal, mediante resolución motivada, 
pueda reducir los plazos de edificación de las parcelas calificadas de Viviendas 
Protegidas. 

 
La ley admite un proyecto único que incluya la vivienda protegida y la vivienda libre. 
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5.- MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN 

 

 
1.1. Criterios generales 

Entre los apartados que han de contener las memorias de los instrumentos de 

ordenación urbanística, según el artículo 62 de la ley LISTA, está una Memoria 

Económica que contendrá un estudio económico financiero y de sostenibilidad y 

viabilidad. 

En esta Memoria Económica se analiza la repercusión que sobre el aprovechamiento 

representa la ejecución completa y se justifica su viabilidad económica. Para ello, se 

lleva a cabo la evaluación económica de los siguientes gastos: 

- Costes de urbanización. 

- Costes del suelo. 

- Costes de gestión. 

Así mismo se determina el carácter público o privado de las inversiones a realizar para 

la ejecución de las previsiones del Estudio de Detalle, con suficiente especificación de 

las obras y servicios que se atribuyen al sector público y privado e indicación en el 

primer caso de los organismos o entidades públicas que asumen el importe de la 

inversión. 

 

 
1.2. Costes de urbanización 

Para obtener el Presupuesto de Ejecución Material de la urbanización del ámbito, se 

toma como valor unitario del metro cuadrado construido, la cantidad de 78 €/m², para 

un terreno con una superficie inferior a una hectárea y un coeficiente de edificabilidad 

global de 1m2t/m2s, a la que se le suma el 19% (gastos generales + beneficio 

industrial). Obtenemos así un valor de 92,82€/m2 que se multiplicará por los metros 

cuadrados totales del ámbito del ARI (4.753,5m2). 

Este valor se ha tomado del documento “Método para el cálculo simplificado de los 

presupuestos estimativos de ejecución material de los distintos tipos de obras” 

correspondiente al 2023 elaborado por el Colegio de Arquitectos de Sevilla. 

De forma que el valor de los costes de urbanización es 441.219,87 €. 

 

 
1.3. Costes de suelo 

La propiedad ya ha adquirido el suelo mediante subasta pública. El solar objeto de la 

subasta tiene una superficie registral total de 5.350,52m2 y el precio de adquisición fue 

1.535.000€, según aparece en la escritura de compra que se anexa a este Estudio de 

Detalle. Por lo tanto, la repercusión de los costes de suelo es de 286,89€ por metro 

cuadrado. 
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Aunque el ARI establece una superficie de suelo con aprovechamiento de 4.723m2, 

mayoramos los costes tomando como superficie de suelo la del estudio topográfico, 

esto es 4.753,5 m2. El valor de los costes de suelo es de 1.363.731,6 €. 

 

 
1.4. Costes de gestión 

El valor de los gastos de gestión (honorarios, tasas y tributos, conexiones a la 

urbanización exterior; gastos jurídicos, de Notaria y Registro de la propiedad, etc.) se 

estima en 44.284,42 €. 

Además, debido a que el ARI tiene un coeficiente de urbanización de 0,95 en los 

costes de gestión se incluye el importe de la carga establecida en el art. 11.2.6.4 del 

PGOU: 

“Los propietarios de parcelas localizadas en suelo urbano no consolidado que deben 

desarrollarse mediante unidades de ejecución, cuando en el cálculo del 

aprovechamiento objetivo se haya aplicado el coeficiente de urbanización de 0,95 (que 

representa un menor coste de urbanización -en atención a la edificabilidad y uso 

asignado- comparativamente con otros ámbitos), deberán satisfacer en el proceso de 

ejecución urbanística a la Administración Urbanística Actuante la carga suplementaria 

de 32,09 euros por unidad de aprovechamiento objetivo asignada con destino a 

asegurar la adecuada integración urbana de la actuación en el entorno del suelo 

urbano consolidado conforme a las exigencias del artículo 113.1.j de la LOUA. Esta 

cantidad se actualizará anualmente conforme al índice de precios que se aplica en la 

contratación de la obra pública. De no abonarse antes de la aprobación del Proyecto 

de Reparcelación, en el ajuste de aprovechamientos que, de conformidad con el 

artículo 2.2.4 de las Normas, debe realizarse con ocasión de la aprobación del Estudio 

de Detalle (o en su caso, Plan Especial o Plan Parcial) y del mencionado Proyecto de 

Reparcelación, se aplicará como Coeficiente de Urbanización uno (1), y los excesos 

de aprovechamientos que se generen por este ajuste por encima del aprovechamiento 

objetivo calculado en la ficha del Anexo I, pertenecerán íntegramente a la 

Administración Urbanística Actuante.” 

El valor actualizado de la carga urbanística para el suelo urbano no consolidado es 

de 53,92 €/unidad de aprovechamiento, según lo acordado en la sesión celebrada el 

8 de noviembre de 2023 del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y 

Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla. 

Por lo tanto, y debido a que el Ari establece un aprovechamiento objetivo de 

4.174UAs, la carga urbanística asciende a 225.062,08€. 

Por lo tanto, el valor de los costes de gestión es 269.346,08€. 

 

 
1.5. Costes financieros 

Dada la programación establecida de la ejecución y la capacidad financiera de los 

promotores, suponemos que no será necesaria la previsión de costes financieros. De 

ser necesarios de forma puntual para hacer frente a descuadres de caja se prevé que 

tengan un coste con poca incidencia en el total de la inversión a realizar. 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 27/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


1.6. Resumen general de gastos 
 

 

Como síntesis de lo expuesto en los apartados anteriores resultan los siguientes 

costes de desarrollo del sector: 
 
 
 

GASTOS TOTALES 

Costes de urbanización 441.219,87 € 

Costes del suelo 1.363.731,6 € 

Costes de gestión 269.346,08 € 

TOTAL 2.074.297,55 € 

 
 

 

1.7. Análisis del valor final balance de la actuación urbanizadora 

Se evalúan las previsiones de valor de mercado y/o ingresos por la venta del suelo 

urbanizado resultante, y se compara con los costes, para obtener si el balance de la 

actuación urbanizadora se encuentra dentro de los parámetros normales de 

rentabilidad de este tipo de operaciones. 

Para ello se tiene en cuenta un valor medio de venta de suelo (en relación con la 

edificabilidad asignada al mismo) de 583,87 €/m2 de repercusión en la edificabilidad. 

Aplicando repercusiones previsibles para el mercado de la zona, referidos al 90% del 

aprovechamiento edificatorio: 

Edificabilidad de uso lucrativo: 4.723m2 m2t/m2s 

Edif. de uso lucrativo privada = 0,90 x 4.723 m2 = 4.250,7 m2t 

Ingresos totales de la Promoción Suelo Urbanizado: 

 

Ingreso 583,87 €/m x 4.250,7 m2t = 2.481.856,2 € 

 

 
Balance de la actuación urbanizadora: 

Resulta un saldo positivo de la actuación urbanizadora, que representa un porcentaje 

de beneficio adecuado. Este porcentaje está dentro de los parámetros normales de 

rentabilidad de este tipo de operaciones. 
 

BALANCE DE LA ACTUACIÓN URBANIZADORA 

GASTOS 2.074.297,55 € 

INGRESOS 2.481.856,2 € 

BENEFICIO 407.558,65 € 

16,42% DE BENEFICIO/INGRESOS 
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5.8 Medios económicos del promotor criterios de solvencia financiera 
 

Los gastos a financiar son en exclusiva los referidos a la urbanización de sector habida 

cuenta de que los miembros actuantes son a su vez los propietarios del suelo. 

Como formalización de la iniciativa para el establecimiento del sistema de 

compensación, según lo dispuesto la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 

la sostenibilidad del territorio de Andalucía se establecerá ante la administración 

actuante garantía económica suficiente para el desarrollo de los trabajos. 

NEW FAVORITE INVESTMENTS, como propietaria mayoritaria del suelo que se 

encuentra libre de cargas, con lo que en si es suficiente aval de garantía para el 

desarrollo de la Unidad. 

Por otro lado, la mercantil tiene sobrada capacidad financiera para su desarrollo, 

incluso capacidad para desarrollarlo con recursos propios. 

 

 
5.9. Justificación de la sostenibilidad económica de la actuación 

Se aporta la justificación de que la actuación es económicamente sostenible para la 

Hacienda Pública como información relevante que complementa este documento. 

A continuación, se justifica la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su 

acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, así como el análisis del 

impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones 

Públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y 

de la implantación y prestación de los servicios necesarios. 

 

 
GASTOS QUE DEVIENEN DE LA ACTUACIÓN 

La estimación del impacto de la actuación en las administraciones públicas afectadas, 

en este caso el Ayuntamiento de Sevilla, se realiza sin considerar los costes de la 

urbanización, ni los ingresos provenientes de la venta del suelo ya urbanizado. 

En este apartado se valoran los gastos para cada unidad de ejecución derivados del 

mantenimiento, conservación y puesta en marcha y prestación de servicios al ámbito: 

1. Viario. 

En las redes viarias, las actividades de conservación ordinaria son aquéllas destinadas 

a retrasar los procesos de degradación que, por el uso y el paso del tiempo, se 

producen en las vías. 

Se incluyen aquí los impactos negativos que el entorno produce sobre la calzada que, 

sin llegar a provocar su degradación, impiden que cumplan correctamente sus 

funciones. 

Entre las tareas de mantenimiento viarias ordinarias, están la inspección y 

mantenimiento de los firmes de la calzada y los arcenes, red de drenajes (cunetas, 

colectores, bordillos, desagües, arquetas, etc.), señalización y equipamiento, 

instalaciones de alumbrado y otras instalaciones. 

Existen varias ratios para valorar el coste de mantenimiento, como el utilizado por la 

Asociación de Empresas de Conservación y Explotación de Infraestructuras (ACEX), A
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que estima que, para su correcta conservación habría que destinar al año el 2% del 

valor total de la inversión. 

 

 
2. Abastecimiento y saneamiento. 

Los servicios de agua y alcantarillado en el municipio son gestionados por la empresa 

Emasesa. Desde la recepción de las obras por parte de dicha compañía y la puesta en 

marcha del servicio, Emasesa se hace cargo de la gestión integral del servicio. 

Así, mediante la imposición de tarifas al servicio de abastecimiento y saneamiento, se 

sufraga junto con la prestación del servicio propiamente dicho, el coste de puesta en 

marcha y mantenimiento del mismo. 

De manera orientativa y en base a la experiencia acumulada, se puede definir una 

repercusión por vivienda anual, que se define en aproximadamente 25 €/vivienda y 

año. 

 

 
3. Infraestructuras eléctricas. 

La compañía suministradora de electricidad es Sevillana Endesa, que se encarga de la 

gestión, operación y mantenimiento del sistema una vez ejecutada la infraestructura. 

De manera estimativa se puede definir una repercusión por vivienda anual, que se 

define en aproximadamente 10 €/vivienda y año. 

 

 
4. Alumbrado público. 

El coste energético de las luminarias de alumbrado público, incluyendo lógico 

mantenimiento y las necesarias reposiciones, conlleva un gasto anual que puedes 

asimilarse a 15 €/viv. 

Suponemos el gasto más desfavorable, aquel que se producirá cuando el cien por cien 

de las viviendas previstas en cada unidad de ejecución se haya ejecutado: 
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INGRESOS QUE DEVIENEN DE LA ACTUACIÓN 

Se estiman los ingresos que obtiene el Ayuntamiento de Sevilla y que, 

consecuentemente, compensarán el mantenimiento de las nuevas infraestructuras o la 

puesta en marcha o prestación de los nuevos servicios. 

Entre los ingresos que pueden derivarse del desarrollo de este nuevo ámbito, desde la 

perspectiva de la administración local identifícanos los ingresos más recurrentes: 

 

 
Operaciones corrientes: 

- Impuestos directos (impuestos sobre el capital, actividades económicas, recargos - 

sobre impuestos directos de otras Administraciones). 

- Impuestos indirectos (recargos sobre impuestos indirectos de otras Administraciones, 

impuestos indirectos propios, etc.). 

- Tasas y otros ingresos (ventas por patrimonio, tasas por prestación de servicios 

públicos y realización de actividades administrativas, tasas por utilización privativa de 

un aprovechamiento especial de dominio público, precios públicos por la prestación de 

servicios o la realización de actividades, precios públicos por la utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local, otros ingresos en donde se 

englobarían las multas, recargos apremio, intereses de demora, etc.). 

- Ingresos patrimoniales (rentas de bienes inmuebles del sector, el producto de 

concesiones y aprovechamientos oficiales, etc.). 

 

 
Operaciones de Capital: 

- Enajenaciones de terrenos, parcelas sobrantes de vía pública, etc. 

Para la simulación de ingresos que necesitamos, vamos a situarnos en la perspectiva 

más desfavorable y sólo tendremos en cuenta los siguientes impuestos recurrentes: 

Se analizan los ingresos en los primeros 4 años, cuando se estima que anualmente se 

desarrolle el 25% de viviendas previstas para cada ámbito. 

También se analizan los ingresos a partir del cuarto año, cuando el cien por cien de las 

viviendas previstas en cada unidad de ejecución se haya ejecutado, lo que supone que 

no se generan ingresos por licencias de obras ni derivados. 

- Las licencias de obras e impuestos de construcciones, se estima una media de 

3.100€/viv. Este ingreso sólo se provee el año de la construcción, y no en los 

sucesivos. 

- Impuesto sobre bienes inmuebles, con una ratio de 200€/viv al año. 

- Impuesto de circulación de vehículos, con una ratio de 110€/viv al año. 

- Tasa de recogida de basuras, con una ratio de 150€/viv al año. 
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CONCLUSIÓN. EL BALANCE ECONÓMICO. 

De este análisis gastos e ingresos concluimos que se genera un beneficio de 9.625,7€ 

al año, estando en la hipótesis más desfavorable donde se han tenido en cuenta sólo 

los ingresos periódicos. 

 

 
 

Las cifras resultantes indican que el impacto en la Hacienda Pública Local de la 

actuación es claramente positivo, dado que los ingresos anuales que genera son 

superiores a los gastos que suponen los costes de mantenimiento y prestación de 

servicios. 
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II. PLANOS 

 

 
PLANOS DE INFORMACIÓN 

I.01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

I.02 ORDENACIÓN PGOU 

I.03 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ESTADO ACTUAL 

I.04 PARCELARIO CATASTRAL 

 
 
 
 

PLANOS DE ORDENACIÓN 

O.01 ORDENACIÓN PROPUESTA 

O.02 ALINEACIONES Y RASANTES 

O.03 COORDENADAS UTM 

O.04 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 33/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


FASE:

TIPO DE PLANO:

NOMBRE DEL PLANO:

NUM. PLANO:

FORMATO ORIGINAL:

A3

FECHA:

SEP. 2024

ESCALA:

PROMOTOR:

SDAD. PROYECTISTA:

Escudero Valderrama Arquitectos SLP

PROYECTO:

DIRECCIÓN:

AVENIDA DE JEREZ

POBLACIÓN:

PROVINCIA + PAÍS:

SEVILLA

ANDALUCÍA - ESPAÑA

REPRESENTANTE:

NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L.U.

ARQ. REDACTORES:

Francisco Escudero Gilete

Marta Fdez de Valderrama Aparicio

ESTUDIO DE DETALLE

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO

(Avenida de Jerez)

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

VARIAS

I.01

ESTUDIO DE DETALLE

INFORMACIÓN

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO
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FASE:

TIPO DE PLANO:

NOMBRE DEL PLANO:

NUM. PLANO:

FORMATO ORIGINAL:

A3

FECHA:

OCT 2024

ESCALA:

PROMOTOR:

SDAD. PROYECTISTA:

Escudero Valderrama Arquitectos SLP

PROYECTO:

DIRECCIÓN:

AVENIDA DE JEREZ

POBLACIÓN:

PROVINCIA + PAÍS:

SEVILLA

ANDALUCÍA - ESPAÑA

REPRESENTANTE:

NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L.U.

ARQ. REDACTORES:

Francisco Escudero Gilete

Marta Fdez de Valderrama Aparicio

ESTUDIO DE DETALLE

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO

(Avenida de Jerez)

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO

ORDENACIÓN PGOU

I.02

INFORMACIÓN

ESTUDIO DE DETALLE
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H Telefónica
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LÍMITE DE ARI

SUPERFICIE RESUTANTE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO = 4754,5m2

LEYENDA

EDIFICACIÓN EXISTENTE

FASE:

TIPO DE PLANO:

NOMBRE DEL PLANO:

NUM. PLANO:

FORMATO ORIGINAL:

A3

FECHA:

OCT 2024

ESCALA:

PROMOTOR:

SDAD. PROYECTISTA:

Escudero Valderrama Arquitectos SLP

PROYECTO:

DIRECCIÓN:

AVENIDA DE JEREZ

POBLACIÓN:

PROVINCIA + PAÍS:

SEVILLA

ANDALUCÍA - ESPAÑA

REPRESENTANTE:

NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L.U.

ARQ. REDACTORES:

Francisco Escudero Gilete

Marta Fdez de Valderrama Aparicio

ESTUDIO DE DETALLE

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO

(Avenida de Jerez)

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO

LEVANTAMIENTO TOPOGR. ESTADO ACTUAL

1/500

I.03

INFORMACIÓN

ESTUDIO DE DETALLE
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ZONA A

ZONA B

ZONA A:

Tiene 173,64 m2, forma parte de

la Finca Registral nº 4108, y

pertenece a la Comunidad de

Propietarios del edificio vecino,

con dirección: Avenida de Jerez,

números 1, 3, 21 y 23, Sevilla

(C.P. 41013).

ZONA B:

Comprende el resto de superficie

del ARI y la propiedad del suelo

es de: NEW FAVORITE

INVESTMENTS, SOCIEDAD

LIMITADA UNIPERSONAL con

CIF B10617645 con domicilio en

C/ Caleruega número 50, Madrid

(C.P. 28033).
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8 plantas

H max.=29m

M

M

A.2

5 plantas

H max.=18,5m

PARCELA A:

superficie = 2.206m2

PARCELA B:

superficie = 663m2

EDIFICACIÓN EN MANZANA

LEYENDA

M

RESIDENCIAL

VIARIO

ÁMBITO DE ARI-DBP-06

Superficie con aprovechamiento=4.723m2

edificabilidad= 3.075m2t

edificabilidad= 1.648m2t

NOTA SOBRE LA EDIFICABILIDAD DE LAS PARCELAS:

Se permite el trasvase de edificabilidad entre parcelas sin aumento de la edificabilidad

total siempre que en ninguna de las parcelas se supere la edificabilidad máxima

correspondiente al número de plantas de cada parcela para la ordenación de Edificación

en Manzana de estas características y sin afectar a la edificabilidad destinada a viviendas

protegidas.

superficie = 1.884,5m2

A.1

6 plantas

H max.=22m

A.3

4 plantas

H max.=15m

B

FASE:

TIPO DE PLANO:

NOMBRE DEL PLANO:

NUM. PLANO:

FORMATO ORIGINAL:

A3

FECHA:

OCT 2024

ESCALA:

PROMOTOR:

SDAD. PROYECTISTA:

Escudero Valderrama Arquitectos SLP

PROYECTO:

DIRECCIÓN:

AVENIDA DE JEREZ

POBLACIÓN:

PROVINCIA + PAÍS:

SEVILLA

ANDALUCÍA - ESPAÑA

REPRESENTANTE:

NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L.U.

ARQ. REDACTORES:

Francisco Escudero Gilete

Marta Fdez de Valderrama Aparicio

ESTUDIO DE DETALLE

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO

(Avenida de Jerez)

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO

ORDENACIÓN PROPUESTA

1/500

O.01

ORDENACIÓN

ESTUDIO DE DETALLE

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 39/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


PB+XIII

PB+XI

ÁREA DE MOVIMIENTO (POSIBILIDAD DE

RETRANQUEOS TOTALES Y/O PARCIALES)

EDIFICACIÓN EN MANZANA

ALINEACIÓN EXTERIOR

ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN:

ÁMBITO DE ARI-DBP-06

LEYENDA

M

SECCIÓN

ESPACIO LIBRE DE PARCELA

8 plantas

H max.=29m

PB+I

PB+III

1

,
8

3

2
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,
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,
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,
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,
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1
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M

M

A.2

5 plantas

H max.=18,5m

A.1

6 plantas

H max.=22m

A.3

4 plantas

H max.=15m

B

LÍNEA DE EDIFICACIÓN
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H
/
2

FASE:

TIPO DE PLANO:

NOMBRE DEL PLANO:

NUM. PLANO:

FORMATO ORIGINAL:

A3

FECHA:

OCT 2024

ESCALA:

PROMOTOR:

SDAD. PROYECTISTA:

Escudero Valderrama Arquitectos SLP

PROYECTO:

DIRECCIÓN:

AVENIDA DE JEREZ

POBLACIÓN:

PROVINCIA + PAÍS:

SEVILLA

ANDALUCÍA - ESPAÑA

REPRESENTANTE:

NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L.U.

ARQ. REDACTORES:

Francisco Escudero Gilete

Marta Fdez de Valderrama Aparicio

ESTUDIO DE DETALLE

ARI-DBP-06 C.D.M. SAN FERNANDO

(Avenida de Jerez)

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO

ORDENACIÓN

1/500

O.02

ALINEACIONES Y RASANTES

ESTUDIO DE DETALLE

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 40/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


a

b

LEYENDA

ÁMBITO DE ARI-DBP-06

PUNTO PARCELA A

1

X=236417.7496 Y=4137912.9376

2

UTM USO 30 ETRS89

3

4

5

6

PUNTO PARCELA B

8

UTM USO 30 ETRS89

9

10

11

12

13

14

1

7

5

3

2

6

7

9

10

11

12

13

X=236429.7840 Y=4137774.1224

X=236431.3612 Y=4137772.5406

X=236433.3769 Y=4137771.4712

X=236435.4907 Y=4137771.0900

8

14

X=236420.1731 Y=4137896.0615

X=236423.7714 Y=4137845.5438

X=236425.9526 Y=4137830.2871

X=236440.0298 Y=4137814.9221

X=236452.7380 Y=4137816.8035

X=236438.5183 Y=4137915.6882

X=236425.3784 Y=4137803.3863

X=236450.1490 Y=4137773.2731

X=236445.2862 Y=4137806.3160

4
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ESTUDIO DE DETALLE

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 42/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


RESUMEN EJECUTIVO 

LOCALIZACIÓN Y ANTECEDENTES 

El ámbito de 

este Estudio de 

Detalle es el 

suelo delimitado 

por el ARI-DBP- 

06 C.D.M. SAN 

FERNANDO del 

PGOU de 

Sevilla vigente. 

El uso global es 

residencial. 

La edificación 

se sitúa en dos 

parcelas 

diferenciadas (A 

y B), ambas 

como 

Edificación en 

Manzana con 6 

y 8 plantas de 

altura. 

Se define un nuevo trazado del viario existente, reestructurando la calle María Galiana 

al interior del área del ARI que configura la parcela B, y definiendo un viario entre la 

manzana A y las edificaciones colindantes que dan a la Avenida de Jerez. 

Se sitúa en suelo urbano no consolidado, en el área de reforma interior que establece 

la obligatoriedad de elaborar un Estudio de Detalle como Planeamiento de Desarrollo. 

 
 
 

PROMOTOR: 

NEW FAVORITE INVESTMENTS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL 

CIF: B10617645D, DOMICILIO: en calle Caleruega número 50, Madrid, C.P. 28033. 

 

 
Representante: D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO 
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OBJETO 

 

 
El presente Estudio de Detalle tiene como objetivo establecer las parcelas y fijar sus 

alineaciones y las rasantes de la zona delimitada por el ARI-DBP-06 C.D.M. SAN 

FERNANDO así como distribuir los usos pormenorizados a implantar y definir el 

volumen máximo edificable manteniendo el uso urbanístico del suelo, la edificabilidad 

máxima, el número de viviendas y el aprovechamiento urbanístico sin afectar 

negativamente a las dotaciones o a otros suelos fuera del ámbito. 

 
 
 

DATOS GENERALES 

 

 
Los parámetros resultantes de esta ordenación se resumen en la siguiente tabla: 
 
 

DISTRIBUCIÓN USOS LUCRATIVOS 

PARCELA SUPERFICIE USO 
ZONA DE 

ORDENANZA 
ALTURA 

EDIFICA- 
BILIDAD 

Nº 
VIVIENDAS 

PARCELA 
A 

2.206 m2 
Vivienda 

Libre 
Edificación en 
Manzana (M) 

6 (PB+5) 

5 (PB+4) 

4 (PB+3) 

3.075 m2t 29 

PARCELA 
B 

663 m2 
Vivienda 
Protegida 

Edificación en 
Manzana (M) 

8 (PB+7) 1.648 m2t 16 

TOTAL 2.869 m2 
 

4.723 m2t 45 
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La PARCELA A tiene una superficie de 2.206m2 y la PARCELA B, de 663m2, donde el 
área de movimiento de la edificación queda comprendida en las zonas sombreadas en 
los planos. El viario tiene una superficie de 1.884,5m2. 

La altura máxima de la edificación que establece el ARI-DBP-06 C.D.M. SAN 
FERNANDO, es de 4 plantas y 15m de altura. Sin embargo, este estudio de detalle 
establece tres zonas en la parcela A. De norte a sur: en la primera, se establece una 
altura máxima de 6 plantas y 22m de altura, en la segunda de 5 plantas y 18,5m de 
altura y en la tercera de 4 plantas y 15m de altura. Así mismo, se establecen 8 plantas 
y 29m de altura para la parcela B. 

La edificabilidad máxima para esta área es de 4.723m2t. Este Estudio de Detalle define 
un reparto de la edificabilidad donde la PARCELA A cuenta con 3.075m2t y la PARCELA 
B cuenta con 1.648m2t. Sin embargo, se permite el trasvase de edificabilidad entre 
parcelas sin aumento de la edificabilidad total siempre que en ninguna de las parcelas 
se supere la edificabilidad máxima correspondiente al número de plantas de cada 
parcela para la ordenación de Edificación en Manzana de estas características y sin 
afectar a la edificabilidad destinada a viviendas protegidas. 

El uso global es Residencial, y el número máximo de viviendas a edificar es 45, de las 
cuales 16 tienen que ser viviendas protegidas. 

 
 
 

 
Plazos de cumplimiento de deberes y de edificación de viviendas protegidas. 

Los plazos para el cumplimiento de los deberes legales en la presente área y, en 
particular para dar cumplimiento a los deberes de las viviendas protegidas son los 
siguientes: 

-Obtención de la Calificación Provisional de Vivienda Protegida: 6 años desde la 
aprobación definitiva del presente Instrumento de Planeamiento. 

-Solicitud de Calificación Definitiva de Vivienda Protegida: 30 meses desde la 
obtención de la calificación provisional. 

Todo ello de conformidad con el art. 11.2.4. de las Normas Urbanísticas del Plan 
General sin perjuicio de que la Administración municipal, mediante resolución motivada, 
pueda reducir los plazos de edificación de las parcelas calificadas de Viviendas 
Protegidas. 

La ley admite un proyecto único que incluya la vivienda protegida y la vivienda libre. 
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ANEJO1: 

 

 
Justificación del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 

infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
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PROYECTO DE URBANIZACIÓN ARI-DBP-06 “C.D.M. SAN FERNANDO”  

ESCUDERO VALDERRAMA ARQUITECTOS SLP  ANEJO X. Accesibilidad y Barreras Arquitectónicas 
 

 
 
 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO * 
 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

 
Descripción de los materiales utilizados 
 
Pavimentos de itinerarios accesibles 
Material: ADOQUÍN DE HORMIGÓN 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Pavimentos de rampas 
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Pavimentos de escaleras 
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Carriles reservados para el tránsito de bicicletas 
Material: 
Color: 
 
 

Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los itinerarios en los 

espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...), cuya fabricación 
no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y 
acreditadas por la empresa fabricante. 
 

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente Ficha 

justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica. 
 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su cumplimentación. 
(BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
 
 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIN 

Dirección General de Personas con Discapacidad e 

Inclusión 
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PROYECTO DE URBANIZACIÓN ARI-DBP-06 “C.D.M. SAN FERNANDO”  

ESCUDERO VALDERRAMA ARQUITECTOS SLP  ANEJO X. Accesibilidad y Barreras Arquitectónicas 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

CONDICIONES GENERALES (Rgto. art. 15, Orden TMA/851/2021 arts. 5, 12 y 46)  (1) 

Ancho mínimo  1,80 m  1,50 m  CUMPLE 

Pendiente longitudinal  6,00 % ---  CUMPLE 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  CUMPLE 

Altura libre  2,20 m  2,20 m  CUMPLE 

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados) ---  0,12 m  NO APLICA 

Abertura máxima de los alcorques de 
rejilla, y de las rejillas en registros. 

En itinerarios peatonales   0,016 m ---  NO APLICA 

En calzadas (2)   0,016 m ---  NO APLICA 

Iluminación homogénea (3) ---  CUMPLE 

(1) Se podrá exceptuar el cumplimiento de determinados requisitos establecidos en este documento técnico de manera excepcional y adecuadamente justificada, proponiéndose en todo 

caso otras soluciones de adecuación efectiva que garanticen la máxima accesibilidad y seguridad posibles y siempre de conformidad con lo dispuesto para tales casos en la normativa 

autonómica o local, cuando exista. 
(2) Fuera de la zona de uso peatonal, si fuera necesario colocar rejillas en la cota inferior de un vado peatonal a menos de 50 cm de distancia de los límites laterales externos del paso de 
peatones. 
(3) Se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

VADOS PARA PASO DE PEATONES (Rgto. art. 16, Orden TMA/851/2021 arts. 20, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal del plano inclinado entre 
dos niveles a comunicar 

Longitud  2,0 m  10,00 %  8,00 %  NO APLICA 

Longitud  3 m  8,00 %  8,00 %  NO APLICA 

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 %  NO APLICA 

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m  NO APLICA 

Anchura franja señalizadora pavimento táctil entre 80 y 120 cm = Longitud vado  NO APLICA 

Rebaje con la calzada  0,40 cm 0,00 cm  NO APLICA 

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto. art. 16, Orden TMA/851/2021 arts. 13, 19, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario peatonal (1)  8,00 %  NO APLICA 

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m ---  6,00 %  NO APLICA 

Pendiente transversal = Itinerario peatonal (1)  2,00 %  NO APLICA 

(1) Los vados vehiculares no alterarán las condiciones generales de los itinerarios peatonales accesibles que atraviesen y no coincidirán, en ningún caso, con los vados de uso peatonal. 

PASOS DE PEATONES (Rgto. art. 17, Orden TMA/851/2021 arts. 21, 45 y 46) 

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones  NO APLICA 

Pendiente vado 10%  P > 8%. Ampliación paso peatones  0,90 metros --  NO APLICA 

Señalización en la acera 
(1) 

Franja-guía de pavimento táctil 
indicador direccional 

Anchura Entre 80 y 120 cm --  NO APLICA 

Longitud = Hasta línea fachada o 
4 m --  NO APLICA 

Franja señalizadora pavimento táctil 
indicador de advertencia 

Fondo Entre 60 y 120 cm --  NO APLICA 

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal --  NO APLICA 

(1) Cuando el trazado de pasos de peatones no sea perpendicular a las aceras y la distancia a recorrer sea superior a 8,00 m, se señalizarán mediante franjas-guía de pavimento táctil 
indicador de entre 20 y 40 cm de ancho. 

ISLETAS (Rgto. art. 17, Orden TMA/851/2021 arts. 22, 45 y 46) 

Anchura (1)  Paso peatones  1,80 m  NO APLICA 

Fondo (2)  1,80 m  1,20 m  NO APLICA 

Espacio libre --- ---  NO APLICA 

Señalización en  
la acera 

Nivel calzada  
(2-4 cm) 

Fondo dos franjas pav. 
Botones 60 a 120 cm ---  NO APLICA 

Anchura pavimento 
direccional 80 a 120 cm ---  NO APLICA 

Nivel acerado Fondo dos franjas pav. 
Botones 60 a 120 cm ---  NO APLICA 
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PROYECTO DE URBANIZACIÓN ARI-DBP-06 “C.D.M. SAN FERNANDO”  

ESCUDERO VALDERRAMA ARQUITECTOS SLP  ANEJO X. Accesibilidad y Barreras Arquitectónicas 
 

Anchura pavimento 
direccional 80 a 120 cm ---  

 
NO APLICA 

 

(1) Será preciso instalar una isleta de refugio intermedia, en todo caso, cuando el itinerario peatonal del punto de cruce supere la distancia de 14,00 m. 
(2) Las isletas cuya longitud en el sentido de la marcha sea inferior a 1,80 m no podrán considerarse aptas para el refugio de los peatones, por lo que deberán realizarse al nivel de la calzada 
y no incorporarán señalización táctil. En este caso, las señales del semáforo se regularán para permitir el cruce completo de la calzada. 

PUENTES Y PASARELAS (Rgto. art. 19, Orden TMA/851/2021 arts. 5 y 30) 

En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m  NO APLICA 

Altura libre  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %  NO APLICA 

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %  NO APLICA 

Iluminación permanente y uniforme (1) ---  NO APLICA 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal  NO APLICA 

Longitud --- = 0,60 m  NO APLICA 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura  0,90 m 

 1,10 m (2) 
 0,90 m 

 1,10 m (2) 
 NO APLICA 

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,70 m y 0,75 m 

0,90 m y 1,10 m 0,90 m y 1,10 m  NO APLICA 

Diámetro del pasamanos De 0,03 m a 0,045 m ---  NO APLICA 

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m  0,04 m  NO APLICA 

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m ---  NO APLICA 

(1) En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
(2) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m. 

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto. art. 20, Orden TMA/851/2021 art. 5) 

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores. 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m  NO APLICA 

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %  NO APLICA 

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %  NO APLICA 

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos (1)  200 lux  NO APLICA 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal  NO APLICA 

Longitud --- = 0,60 m  NO APLICA 

(1) En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

ESCALERAS (Rgto. art. 23, Orden TMA/851/2021 art. 15, 30 y 46) 

Directriz 
Trazado recto 

Generatriz curva. Radio No se permite R  50 m  NO APLICA 

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10  NO APLICA 

Peldaños 

Huella  0,28 m  0,30 m  NO APLICA 

Contrahuella (con tabica y sin bocel) 0,13m   C   0,175 m  0,16 m  NO APLICA 

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H  0,70 ---  NO APLICA 

Ángulo huella / contrahuella 75º    90º ---  NO APLICA 

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m ---  NO APLICA 

Ancho libre  1,20 m  1,20 m  NO APLICA 

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera  NO APLICA 

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m  NO APLICA 

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de la escalera  1,20 m  1,50 m  NO APLICA 

Circulo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas ---  1,20 m  NO APLICA 

Franja señalizadora pavimento táctil direccional 
al inicio y al final de la escalera 

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera  NO APLICA 

Longitud 0,80 m a 1,20 m (1) = 0,60 m  NO APLICA A
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PROYECTO DE URBANIZACIÓN ARI-DBP-06 “C.D.M. SAN FERNANDO”  

ESCUDERO VALDERRAMA ARQUITECTOS SLP  ANEJO X. Accesibilidad y Barreras Arquitectónicas 
 

Barandillas inescalables 
Coincidirán con inicio y final Altura  0,90 m 

 1,10 m (2) 
 0,90 m 

 1,10 m (2)  
NO APLICA 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,70 m y 0,75 m 

0,90 m y 1,10 m De 0,90 a 1,10 m  
NO APLICA 

Diámetro del pasamanos De 0,03 m a 0,045 m De 0,045 m a 0,05 m  NO APLICA 

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m ---  NO APLICA 

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 

(1) En el extremo superior de la escalera la franja se ubicará a 30 cm de la primera contrahuella 
(2) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. art. 24, Orden TMA/851/2021 arts. 16, 17 y 46) 

Ascensores 

Espacio colindante libre de obstáculos   1,50 m ---  NO APLICA 

Franja pavimento táctil 
indicador direccional 

 = Anchura puerta ---  NO APLICA 

 0,80 m a 1,20 m ---  NO APLICA 

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m −−−  NO APLICA 

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior --- ---  

NO APLICA 

Precisión de nivelación  0,02 m ---  NO APLICA 

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  0,90 m ---  NO APLICA 

Dimensiones mínimas 
interiores de la cabina  

Una puerta 

 
1,10 x 1,40 m --- 

 NO APLICA 

Dos puertas 

enfrentadas 
1,10 x 1,40 m --- 

 NO APLICA 

Dos puertas en 

ángulo 
1,60 x 1,40 m --- 

 NO APLICA 

Tapices rodantes 
Anchura 
 

1,00m ---  NO APLICA 

Pendiente   12% ---  NO APLICA 

Escaleras mecánicas (1) 

Anchura 
 

1,00m ---  NO APLICA 

Superficie móvil en horizontal  m ---  
NO APLICA 

(1) Los bordes de los escalones señalizados con una banda de contraste 

RAMPAS (Rgto. art. 22, Orden TMA/851/2021 arts. 14, 30 y 46) 

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6 % excepto aquellos que forman parte de un punto de cruce con el itinerario vehicular 

Radio en el caso de rampas de generatriz curva --- R  50 m  NO APLICA 

Anchura libre  1,80 m  1,50 m  NO APLICA 

Longitud de tramos sin descansillos (1)  9,00 m  9,00 m  NO APLICA 

Pendiente longitudinal 
(1) 

Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %  NO APLICA 

Tramos de longitud > 3,00 m y  6,00 m  8,00 %  8,00 %  NO APLICA 

Tramos de longitud > 6,00 m y  9,00 m  8,00 %  6,00 %  NO APLICA 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  NO APLICA 

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa  NO APLICA 

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque 

Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m  NO APLICA 

Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m  NO APLICA 

Franja señalizadora pavimento táctil direccional 
al inicio y al final de la rampa 

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta  NO APLICA 

Longitud 0,80 m a 1,20 m (2) = 0,60 m  NO APLICA 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final. Altura (3)  0,90 m 

 1,10 m 
 0,90 m 
 1,10 m 

 NO APLICA 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno Altura 0,70 m y 0,75 m 

0,90 m y 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m  NO APLICA 

Diámetro del pasamanos De 0,03 m a 0,045 m De 0,045 m a 0,05 m  NO APLICA A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 51/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


PROYECTO DE URBANIZACIÓN ARI-DBP-06 “C.D.M. SAN FERNANDO”  

ESCUDERO VALDERRAMA ARQUITECTOS SLP  ANEJO X. Accesibilidad y Barreras Arquitectónicas 
 

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m  NO APLICA 

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos 

(1) Medida en proyección horizontal 
(2) En el extremo superior de la escalera la franja se ubicará a 30 cm de la primera contrahuella 
(3) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO 

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
OBRAS E INSTALACIONES 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VIA PÚBLICA (Rgto. art. 27, Orden TMA/851/2021 arts. 30, 39 y 46) 

Vallas 
Separación a la zona a señalizar ---  0,50 m  NO APLICA 

Altura  0,90 m  0,90 m  NO APLICA 

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores 

Altura del pasamanos continuo  0,90 m ---  NO APLICA 

Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m  NO APLICA 

Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 

Señalización 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja 

de pav. táctil indicador direccional provisional. 
Ancho. 

= 0,40 m ---  

NO APLICA 

Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado.  50m ---  

NO APLICA 

Contenedores de 

obras 

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior 

---  0,10 m 
 

NO APLICA 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto. art. 30, Orden TMA/851/2021 arts. 35 y 43) 

Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción  CUMPLE 

Dimensiones 

Perpendicular o diagonal a la acera  5,00 x 2,20 m + ZAT 

(1)   ---  NO APLICA 

Línea  5,00 x 2,20 m + ZAT 
(2)   ---  CUMPLE 

Seañlización Zona de aproximación y transferencia Marcas viales no 
deslizantes ---  CUMPLE 

(1) Zona de aproximación y transferencia aparcameinto perpendicular o diagonal a la acera. Zona lateral de ancho 1,50 m y longitud igual a la de la plaza. Entre dos plazas contiguas se 

permitirán zonas de transferencia lateral compartidas manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente. 
En acera posterior zona sin obstáculos de igual ancho que la plaza y una profundidad de 3,00 m. 
 

(2) Zona de aproximación y transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  3,00 m.  Sobre la acera lateral también existirá una zona 

sin obstáculos de igual longitud que la plaza con su zona de aproximación y transferencia y un ancho de 1,50 m 
Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas. 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

REQUISITOS GENERALES (Rgto. arts. 34 y 56. Orden TMA/851/2021 arts. 7, 11, 12 y 26) 

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además: 
Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.  NO APLICA 

Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 
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Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal. 
De 0,90 a 1,20 m. 
Espacio inferior de 

70x80x50 cm 
De 0,90 a 1,20 m  NO APLICA 

Zonas de descanso 

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m  NO APLICA 

Dotación 
Banco Obligatorio/ 1 de cada 5 Obligatorio  NO APLICA 

Espacio libre o zona de 
aproximación 

  1,50 m al lado del 
banco 0,90 m x 1,20 m  NO APLICA 

Rejillas 

Resalte máximo Enrasadas Enrasadas  NO APLICA 

 
Orificios en áreas de uso peatonal   0,016 m 

  0,02 m 
 

 NO APLICA 

 
Rejillas colocadas fuera del uso peatonal, distancia 
a paso de peatones. 

  0,50 m  
---  

 
 
 
 
 
 

SECTORES DE JUEGOS Y EJERCICIOS (Orden TMA/851/2021 art. 8) 

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen: 
Dotación de elementos accesibles 1 de cada 5 ---  NO APLICA 

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales)   1,50 m ---  NO APLICA 

 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL (Rgto. Sección 9ª. Orden TMA/851/2021 art.9 y 5) 

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa 

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla 

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 3,40 m  1,50 x 2,30 m  NO APLICA 

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m  NO APLICA 

Pendiente 
Longitudinal  6,00 %  6,00 %  NO APLICA 

Transversal  2,00 %  1,00 %  NO APLICA 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
MOBILIARIO URBANO 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN (Rgto. Capítulo II. Orden TMA/851/2021 art.23, 25 al 34, 47) 

Altura del borde inferior de elementos volados  
(señales, iluminación ...)  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 

Altura máxima del elemento de mobiliario que permita asegurar la localización  0,40 m ---  NO APLICA 

Altura de pantallas que no requieran manipulación  
(serán legibles) ---  1,60 m  NO APLICA 

Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m ---  NO APLICA 

Kioscos y puestos 
comerciales 

Altura de tramo del mostrador adaptado  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m  NO APLICA 

Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m  NO APLICA 

Altura de elementos salientes (toldos...)  2,20 m  2,20 m  NO APLICA 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m   NO APLICA 

Semáforos Pulsador 

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m  NO APLICA 

Distancia al límite de 
paso peatones  1,50 m ---  NO APLICA 

Superficie pulsador  12 cm2 ---  NO APLICA 

Máquinas expendedoras 
e informativas, cajeros 
automáticos, teléfonos 

Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal   1,50 m ---  NO APLICA 

Altura dispositivos manipulables De 0,80 m a 1,20 m  1,20 m  NO APLICA 
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públicos y otros 
elementos. 

Altura pantalla De 0,80 m a 1,20 m ---  NO APLICA 

Inclinación pantalla Entre 15º y 30º ---  NO APLICA 

Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. --- 0,80 m  NO APLICA 

Papeleras y buzones 
Altura boca papelera De 0,70 a 0,90 m De 0,70 a 1,20 m  CUMPLE 

Altura boca buzón --- De 0,70 a 1,20 m  CUMPLE 

Fuentes bebederas 

Altura caño o grifo De 0,80 a 0,90 m ---  NO APLICA 

Espacio inferior. Altura libre de obstáculos 0,70 m ---  NO APLICA 

Área utilización libre obstáculos   1,50 m ---  NO APLICA 

Anchura franja pavimento circundante ---  0,50 m  NO APLICA 

Cabinas de aseo público 
accesibles 

Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción ---  NO APLICA 

Espacio libre no barrido por las puertas   1,50 m ---  NO APLICA 

Anchura libre de hueco de paso  0,80 m ---  NO APLICA 

Altura interior de cabina  2,20 m ---  NO APLICA 

Altura de lavabo (sin pedestal)  0,85 m ---  NO APLICA 

Espacio libre inferior (altura x anchura x fondo) 70 x 80 x 50 cm   NO APLICA 

Inodoro 

Anchura espacio lateral de 
transferencia  0,80 m ---  NO APLICA 

Fondo espacio lateral de 
transferencia  1,20 m   NO APLICA 

Altura del inodoro De 0,45 a 0,50 m ---  NO APLICA 

Barras de 
apoyo 

Altura De 0,70 a 0,75 m ---  NO APLICA 

Longitud  0,70 m ---  NO APLICA 

Altura de mecanismos y grifos De 0,70 a 1,20 m   NO APLICA 

Alcance horizontal desde el asiento  0,60 m ---  NO APLICA 

Altura borde inferior del espejo  0,90 m   NO APLICA 

Ducha 

Altura del asiento (40/45 x 40 cm) De 0,45 m a 0,50 m ---  NO APLICA 

Anchura espacio lateral 
transferencia  0,80 m ---  NO APLICA 

Fondo espacio lateral de 
transferencia  1,20 m   NO APLICA 

Bancos accesibles 

Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción  NO APLICA 

Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m  NO APLICA 

Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m  NO APLICA 

Altura respaldo  0,45 m De 0,40 m a 0,50 m  NO APLICA 

Altura reposabrazos respecto del asiento --- De 0,18 m a 0,20 m  NO APLICA 

Ángulo inclinación asiento-respaldo  105º  105º  NO APLICA 

Dimensión soporte región lumbar ---  15 cm  NO APLICA 

Espacio libre al lado del banco   1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m  NO APLICA 

Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m ---  NO APLICA 

Mesas de estancia 

Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción ---  NO APLICA 

Anchura del plano de trabajo  0,80 m ---  NO APLICA 

Altura  0,85 m ---  NO APLICA 

Espacio libre inferior (altura × anchura × fondo) 70 × 80 × 50 cm   NO APLICA 

Zona de aproximación libre de obstáculos   1,50 m   NO APLICA 

Bolardos (1) Separación entre bolardos ---  1,20 m  NO APLICA A
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Diámetro  0,10 m ---  NO APLICA 

Altura De 0,75 m a 1 m  0,70 m  NO APLICA 

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.  

Contenedores de 
residuos 

Enterrados Altura de boca De 0,70 a 0,90 m ---  NO APLICA 

Semienterrados Altura parte inferior boca De 0,70 a 1,10 m ---  NO APLICA 

No enterrados Altura parte inferior boca De 0,70 a 1,20 m ---  NO APLICA 

Altura mecanismo de apertura del contenedor De 0,70 a 1,10 m ---  NO APLICA 
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OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 
 

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable 

debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total 
cumplimiento de las disposiciones. 
 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada normativa que resultan de 

imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha 
documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 
 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad preexistentes, para la cual se 

disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción detallada de las características de las ayudas técnicas 
adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha justificativa es documento 
acreditativo. 
 

 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 56/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

ANEJO 2: 

 

 

Escritura pública de compraventa de la enajenación por subasta pública de la 

propiedad denominada “solares y viales en avda. De jerez fincas Registrales 

20.120, 17.460 y 67.301" en Sevilla 
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA» ---------------------  

NÚMERO DOS MIL CINCUENTA Y SEIS. --------------  

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE LA 

ENAJENACION POR SUBASTA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD 

DENOMINADA “SOLARES Y VIALES EN AVDA. DE JEREZ FINCAS 

REGISTRALES 20.120, 17.460 y 67.301" EN SEVILLA, --  

En Madrid, mi residencia, constituido en Calle 

Isaac Peral, número 32, donde he sido requerido a 

veintiséis de junio de dos mil veintitrés. --------  

ANTE MI, ALICIA VELARDE VALIENTE, Notario de 

esta ciudad y del Ilustre Colegio de Madrid. ------  

=============C O M P A R E C E N ============= 

De una parte, en representación de la entidad 

vendedora: ----------------------------------------  

DE UNA PARTE: DOÑA MARIA JESÚS LOZANO SÁNCHEZ, 

mayor de edad, provista del D.N.I./N.I.F., número 

04163197J, Funcionaria del CITEA, Jefa de Servicio, 

con destino en la Subdirección General Técnica y de 

Enajenación del organismo autónomo Instituto de 

Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
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Defensa, y cuyas circunstancias personales no se 

reseñan, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 156 y 163 del Reglamento Notarial. ------  

Y de la otra, para comprar: -------------------  

D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO, mayor de 

edad, soltero, empresario, vecino de Madrid con 

domicilio a estos efectos en, Calle Caleruega 50, 

8°-E, Código Postal 28033 MADRID. Titular de DNI/NIF 

número 48981675R ----------------------------------  

============I N T E R V I E N E N ============ 

A).- DOÑA MARIA JESÚS LOZANO SÁNCHEZ, en nombre 

y representación, en el ejercicio de las funciones 

del organismo autónomo “INSTITUTO DE VIVIENDA, 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA”, con 

domicilio en Madrid, Calle Isaac Peral, número 32, 

y con N.I.F. número Q-2801824-J. ------------------  

El organismo autónomo Instituto de Vivienda, 

Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, en 

adelante INVIED O.A, creado por la disposición 

adicional quincuagésima de la Ley 26/2009, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2010, se configura como organismo autónomo 

dependiente del Ministerio de Defensa, adscrito a la 

Secretaría de Estado de Defensa, con personalidad 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 59/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

 

 

 

3 

 

 

 

jurídica pública diferencia-da, patrimonio y 

tesorería propios, así como autonomía de gestión y 

plena capacidad de obrar, dentro de su esfera de 

competencia, para el ejercicio de sus potestades 

administrativas precisas para el cumplimiento de los 

fines que el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de 

diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y de 

Orden social, y la Ley 26/1999, de 9 de julio (B.O.E. 

de 10 de julio de 1999), de medidas de apoyo a la 

movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 

Armadas, atribuyen a la Gerencia de Infraestructura 

y Equipamiento de la Defensa, y el Instituto para la 

Vivienda de las Fuerzas Armadas, respectivamente, 

así como las que se atribuyen al Servicio Militar de 

Construcciones por Ley 2 de marzo de 1943, por la 

que se crea el Servicio Militar de Construcciones, 

asumiendo las funciones, derechos y obligaciones que 

se establecen en la referida disposición adicional 

quincuagésima de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 

y en el artículo 1 de la Ley 15/2014, de 16 de 
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septiembre, de racionalización del Sector Público y 

otras medidas de reforma administrativa, y en el 

estatuto del INVIED O.A . -------------------------  

El INVIED O.A. está sometido, entre otras, a la 

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, por la disposición 

adicional quincuagésima de la Ley 26/2009, de 23 de 

diciembre; por las disposiciones contenidas en el 

artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 

en la Ley 26/1999, de 9 de julio, en la Ley de 2 de 

marzo de 1943, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 

del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, por el texto 

refundido de la Ley del Suelo y rehabilitación 

Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por las normas del estatuto 

y demás que resulten de aplicación, con las 

excepciones establecidas en la citada Ley 26/1999, 

de 9 de julio, respecto al régimen patrimonial de 

las viviendas militares. --------------------------  

Con arreglo a lo establecido en su normativa 

reguladora, la constitución efectiva del presente 
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Organismo autónomo, tuvo lugar en el momento de la 

entrada en vigor del Real Decreto 1080/2017, de 29 

de diciembre, lo cual acaeció al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado núm. 

317 de 30 de diciembre de 2017, dando lugar a la 

extinción automática de los organismos autónomos 

refundidos. La legitimación y plena capacidad 

dispositiva de este Organismo Autónomo viene 

establecida y entre otros preceptos, en los 

artículos 8 y 9 del citado Real Decreto, y en donde 

entre las funciones del INVIED O.A., se establecen 

en su apartado d) del referido artículo 8. La gestión 

y enajenación de bienes propios, incluidos los 

establecidos en la disposición adicional tercera de 

la Ley 26/1999, de 9 de julio. --------------------  

-. Artículo 9.- Capacidad legal. Para el 

cumplimiento de sus fines, el INVIED O.A., tendrá la 

más amplia capacidad legal para:....c) Gravar, 

permutar, enajenar y disponer a título oneroso de 

los bienes que constituyan su patrimonio y de los 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 62/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

6 

 

que se pongan a su disposición.  ------------------  

 Sus facultades representativas para este acto 

resultan de la delegación de firma, firmada 

digitalmente, que me exhibe y devuelvo, realizadas 

en Madrid a 3 de mayo de 2023, por don Sebastián 

Marcos Morata, Director Gerente del Instituto de 

Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 

Defensa (INVIED O.A.), para cuyo cargo fue designado 

por resolución 430/38045/2021, de 12 de febrero, de 

la Secretaría de Estado de Defensa (BOE núm. 45 de 

22 de febrero) y en virtud de las competencias que 

le otorga el estatuto del citado organismo autónomo, 

aprobado por Real Decreto 1080/2017, de 29 de 

diciembre, (BOE núm. 317 de 30 de diciembre) ------  

Considero suficientes sus reseñadas facultades 

representativas para esta escritura de compraventa.  

2).- D. FERNANDO MARTINEZ-FRESNEDA SABORIDO, en 

nombre y representación como Administrador Único de 

la sociedad “NEW FAVORITE INVESTMENTS, SOCIEDAD 

LIMITADA UNIPERSONAL” con CIF B10617645, con 

domicilio en Madrid (C.P. 28033), calle Caleruega 

número 50.- Constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el notario de 

Madrid, don Pedro José Bartolome Fuentes el día 29 
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de abril de 2022, bajo el número 1.289 de protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

43.521, folio 1, hoja M768500, inscripción 1. -----  

El objeto social es: --------------------------  

a)La prestación de servicios de asesoramiento y 

de gestión para las inversiones en inmueble, para el 

desarrollo de promociones inmobiliarias y para la 

gestión o explotación de inmuebles. ---------------  

b) La intermediación en todo tipo de operaciones 

de compra-venta, arrendamiento, cesión, donación, 

permuta y de adquisición y transmisión de cualquier 

derecho que se realicen sobre bienes inmuebles tanto 

rústicos como urbanos. ----------------------------  

c) La comercialización de todo tipo de inmueble, 

la promoción de edificaciones, directamente o como 

mediadora en comunidades de propietarios 

cooperativas u otras formas; la construcción de todo 

tipo de inmuebles, directamente o contratando con 

terceros; la realización de reformas, reparaciones, 

rehabilitaciones y obras en general; la urbanización 
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de terrenos; y la explotación de fincas urbanas por 

cualquier medio; en particular mediante su 

arrendamiento no financiero. ----------------------  

d) La producción, gestión, organización y 

promoción de todo tipo de eventos socio-culturales, 

espectáculos, festivales y conciertos, así como la 

grabación de discos de música. Representación, 

management y promoción de todo tipo de artistas y 

marcas. Creación y producción de carreras 

artísticas. ---------------------------------------  

e) El comercio al por menor y al por mayor de 

productos de regalo, decoración, marroquinería, 

moda, joyería, merchandising, y marketing, tanto 

nacionales como de importación. -------------------  

Está facultado para este acto como Administrador 

Único, cargo para el que fue nombrado por plazo 

indefinido, en la propia escritura constitucional 

anteriormente mencionada, según resulta de copia 

autorizada de dicha escritura que me exhibe. Son a 

mi juicio y bajo mi responsabilidad suficientes las 

facultades representativas acreditadas, para otorgar 

la presente escritura de compraventa , según resulta 

de su expresado cargo. Manifiesta el señor 

compareciente que continúa en el ejercicio de su 
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expresado cargo y que los datos identificativos de 

la sociedad a la que representa son los que constan 

en dichas escrituras y que no ha variado el objeto 

social, denominación, domicilio, capacidad y 

personalidad jurídica de su representada. ---------  

"Habiendo yo el Notario informado a la legítima 

representación de esta entidad de lo dispuesto en el 

art.160 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital, hace ésta constar 

que la operación objeto de la presente escritura 

consta aprobada por Junta General de la mercantil 

que representa en los términos que constan en la 

certificación incorporada a la presente, firmada por 

el compareciente cuya firma considero legítima."  -  

 Yo la Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de la identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de abril 

mediante la consulta a través de la plataforma SIGNO, 

manifestando el compareciente no haberse modificado 
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el contenido de la misma. -------------------------  

Les identifico por sus DNI/NIF que me exhiben y 

devuelvo y constato sus circunstancias personales 

por dichos documentos y por sus manifestaciones. --  

Tienen, a mi juicio, en el concepto en que 

respectivamente intervienen, capacidad legal para 

otorgar la presente ESCRITURA DE COMPRAVENTA, y al 

efecto: -------------------------------------------  

=============== E X P O N E N ================ 

I. Que el ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE 

VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA 

DEFENSA, es dueño en pleno dominio y por el título 

que luego se dirá, el pleno dominio de las siguientes 

fincas: -------------------------------------------  

1.-DESCRIPCIÓN REGISTRAL Finca Registral nº 

20120. --------------------------------------------  

URBANA: Parcela de terreno en el llamado 

Cortijo, o Campo de Instrucción de Pineda, término 

de Dos Hermanas, hoy término municipal de Sevilla, 

con una superficie de tres mil setecientos sesenta 

y nueve metros con veintidós decímetros cuadrados.  

Linderos: límite Este bordea con una propiedad 

del Estado afecta al Ramo del Ejército y tiene una 

longitud entre su extremo noreste y la calle Sargento 
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Manuel Olmo Sánchez, hoy calle María Galiana de 

139,11 m. -----------------------------------------  

Al Sur con la calle Sargento Manuel Olmo Sánchez, 

una finca construida del Patronato de Casas 

Militares registrada con el número 4109 y nuevamente 

la calle señalada, este límite presenta un borde de 

3 m con la calle, continúa con un borde de 26,50 m, 

paralelo al borde Este de la finca, con la registral 

número 4109, continúa en línea, paralela al borde 

Norte de la finca, de 18 m bordeando con la misma 

propiedad, continúa en línea, paralela al borde Este 

de la finca, de 10,30 m bordeando la calle Sargento 

Manuel Olmo Sánchez, y continúa en línea, paralela 

al borde Norte de la finca, de 12,95 m bordeando la 

misma calle. --------------------------------------  

Al Oeste en línea de 102,31 m con la finca 

registral 4108. -----------------------------------  

Al Norte en línea de 33,95 m limita con una 

propiedad del Estado afecta al Ramo del Ejército. -  

DATOS REGISTRALES De acuerdo con la 
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certificación registral, esta propiedad está 

inscrita como Finca Registral nº: 20120, del 

Registro de la Propiedad de Dos Hermanas-Dos, al 

Tomo 1.892, Libro 407, Folio 168. Código Registral 

Único: 41036000140825. ----------------------------  

 Titularidad: Instituto de Vivienda, 

Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

(INVIED). El historial registral de esta finca, que 

tuvo número 67303 del Registro de la Propiedad de 

Dos Hermanas-Uno, ha sido reproducido en el 

Certificado número 31, al folio 140, del Tomo 1.890, 

Libro 1.485 Especial de Certificaciones de Traslados 

de fincas. ----------------------------------------  

Título de propiedad: Pertenecía al Instituto del 

a Vivienda de las Fuerzas Armadas por segregación en 

virtud de certificación administrativa de 10 de 

diciembre de 1999. --------------------------------  

Cambiada la titularidad en aplicación de lo 

dispuesto en la Disposición Adicional tercera del 

Real Decreto 1286/2010 de 15 de octubre.  ---------  

2.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL Finca Registral 17460  

URBANA: Casa en construcción, del tipo C, en el 

lugar denominado Cortijo de Pineda, contiguo a la 

carretera de Sevilla a Dos Hermanas, entre el nuevo 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 69/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

 

 

 

13 

 

 

 

cuartel de Artillería y el río Guadaira, término de 

Dos Hermanas, hoy Sevilla, que constara de siete 

plantas y catorce viviendas, dos por piso. --------  

Linda: Por el frente con calle particular el 

Patronato de Casas Militares, paralela a la 

carretera de Sevilla a Dos Hermanas, entrando a la 

derecha con resto del solar de dicho Patronato y 

entrando a la izquierda y por el fondo igualmente 

con resto del expresado solar. Mide 477 m², de los 

que ocupa la edificación 405 m². ------------------  

Se hace constar que este edificio está 

actualmente demolido. -----------------------------  

- DATOS REGISTRALES: De acuerdo con la 

certificación registral, esta propiedad está 

inscrita como Finca Registral nº: 17460, del 

Registro de la Propiedad de Dos Hermanas-Dos, al 

Tomo 1.784, Libro 315, Folio 81. Código Registral 

Único: 41036000324270.  ---------------------------  

Titularidad: Instituto de Vivienda, 

Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 70/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

14 

 

(INVIED). Esta finca tuvo número 4109 del Registro 

de la Propiedad de Dos Hermanas-Uno. --------------  

Título: Le pertenece la finca descrita al 

Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas 

por título de certificación administrativa de cambio 

de titularidad registral en virtud de disposición 

legal de fecha 1 de agosto de 2007. ---------------  

3.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL Finca Registral 67301  

URBANA: Franja de terreno en el llamado Cortijo, 

o Campo de Instrucción de Pineda, término de Dos 

Hermanas, coincidente con la denominada calle 

Sargento Manuel Olmo Sánchez y Avenida de Jerez, que 

ocupa una superficie de 2.050,44 m². La finca tiene 

el trazado de una vía pública recogida en el PGOU de 

Sevilla y discurre desde el extremo Sureste de la 

finca matriz hasta el extremo Noroeste de la misma 

finca, pudiendo distinguirse varios tramos: -------  

El primero con una anchura aproximada de 7,50 m 

comienza en el extremo Sureste de la finca matriz, 

y discurre pegado al borde Este de ella en una 

longitud de 60,89 m, el límite Oeste de este tramo 

con 53,80 m de longitud lo marca el resto de finca 

matriz de que ésta se segrega. --------------------  

El segundo tramo, con anchura aproximada de 7,09 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 71/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

 

 

 

15 

 

 

 

m, describe una dirección Este-Oeste siendo su borde 

Sur con el resto de la finca matriz de 20,70 m de 

largo, y su borde Norte con otra finca segregada de 

la misma matriz de ésta, y con la finca registral 

número 4.109 d de veintiún metros de largo. -------  

 El tercer tramo de dirección Norte-Sur y 

anchura aproximada de 7,20 m, linda al Oeste en 35,54 

m de longitud con resto de la finca matriz de que 

ésta se segrega, y al Este en 36,80 m con la finca 

registral número 4109 y con otra finca segregada de 

la matriz. ----------------------------------------  

El cuarto tramo con anchura aproximada de 8,35 

m y dirección Este-Oeste linda al Sur en 36,80 m con 

resto de finca matriz, y al Norte, en 35,44 m con la 

otra finca segregada de la finca matriz a que antes 

se ha hecho referencia y con la finca registral 4108; 

y al oeste, con finca de la que se segrega. -------  

El quinto tramo, con anchura aproximada de 8,55 

m, se prolonga en dirección Norte-Sur sobre el borde 

Oeste de la finca matriz en 112,61 m, lindando con 
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la carretera de Sevilla a Dos Hermanas o Nacional 

IV, al Este, en línea de 102,31 m, linda con la finca 

registral número 4108. ----------------------------  

De esta finca se ha segregado una porción de 

terreno de 946,14 m², que ha pasado a formar la 

registral 7727 al folio 93 del Tomo 1582, Libro 139, 

quedando la finca registral número 67301 con una 

superficie registral de 1.104,30 m², y la misma 

descripción y linderos de la matriz de la que procede 

excepto lo que en la misma hace referencia al quinto 

tramo que es la parte que de la misma se ha 

segregado, y que motiva que el cuarto tramo linde 

ahora por el Oeste con la finca que se segrega. 

registral número 4109, de 21 m de largo. ----------  

DATOS REGISTRALES: De acuerdo con la 

certificación registral, esta propiedad está 

inscrita como Finca Registral nº: 67301, del 

Registro de la Propiedad de Dos Hermanas-Dos, al 

Tomo 1.346, Libro 1.346, Folio 53. Código Registral 

Único: 41036000140818. ----------------------------  

 Titularidad: Instituto para la Vivienda de las 

Fuerzas Armadas (ahora INVIED). El historial 

registral de esta finca, ha sido reproducido en el 

Certificado número 40, al folio 133, del Tomo 1.544, 
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Libro 1.435 Especial de Certificaciones de Traslados 

de fincas. ----------------------------------------  

INFORMACIÓN CATASTRAL -------------------------  

Según resulta de las Certificaciones Catastrales 

Telemáticas, las cuales quedan unidas a la presente 

matriz, dando fe, yo el Notario, de que el soporte 

papel incorporado de dichas certificaciones es 

traslado fehaciente del electrónico obtenido por 

medio telemático de la Oficina Virtual del Catastro, 

el inmueble que se enajena consta de las siguientes 

referencias catastrales: --------------------------  

Finca Registral nº 20120: ---------------------  

Referencia catastral 6478201TG3367N0001RO, 

Parcela de naturaleza urbana, uso suelo sin edificar 

con una superficie catastral de suelo de 3.720,00 

m2. -----------------------------------------------  

Finca Registral nº 17460: tiene dos referencias 

catastrales: --------------------------------------  

Referencia catastral 6580102TG3368S0001LA, 

Parcela de naturaleza urbana, uso suelo sin 
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edificar,  con una superficie de suelo de 225,00 m2. 

Referencia catastral 6580103TG3368S0001TA 

Parcela de naturaleza urbana, uso suelo sin 

edificar, con una superficie de suelo de 217,00 m2.  

Finca Registral nº 67301: no constituye parcela 

catastral por tratarse de viario. -----------------  

Se hace constar que según el catastro las fincas 

están en el municipio de Sevilla. -----------------  

Manifiestan los interesados, a mi requerimiento, 

que la descripción contenida en las referidas 

certificaciones se corresponde con la realidad 

física de las fincas descritas. -------------------  

 Titularidad: EL ESTADO–MINISTERIO DE DEFENSA 

(Instituto de Vivienda, Infraestructura y 

Equipamiento de la Defensa) 100% del pleno dominio.  

La parte vendedora manifiesta que se halla al 

corriente en el pago del I.B.I.  ------------------  

La descripción de las fincas, su titular y las 

cargas y gravámenes antes reseñados, resultan de la 

nota, que me ha sido remitida, por el Registro de la 

Propiedad por medio de fax el día de hoy, que yo el 

Notario, dejo incorporada a esta matriz. ------ ---  

Los señores comparecientes, han manifestado ante 

mí, el Notario, su voluntad de que yo, efectúe la 
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presentación telemática de esta escritura en el 

Registro de la Propiedad, por el procedimiento 

establecido en el Reglamento Notarial. ---------- -  

No obstante lo anterior las partes se remiten a 

lo que resulte del Registro de la Propiedad y lo 

establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas y 

Legales que rigieron la enajenación. --------------  

CARGAS Y SERVIDUMBRES -------------------------  

CARGAS: Las tres fincas registrales están libres 

de cargas. ----------------------------------------  

SERVIDUMBRES: No hay constituida ninguna 

servidumbre, pero cuando se enajenen las fincas, el 

nuevo propietario tendrá que tener en cuenta que la 

estrecha franja en el lindero Oeste de la Finca 

Registral nº 20120, de poco más de un metro de 

anchura, de 110,36 m2 de superficie, que queda fuera 

del ámbito del ARI-DBP-06, está calificada por el 

planeamiento vigente como vial de uso público (es 

una acera) y tendrá que respetar este uso por ser 

necesario para el acceso y mantenimiento de las 
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ventanas y aparatos de aire acondicionado de la 

fachada de los edificios de la Finca Registral nº 

4108 que dan a esta acera. ------------------------  

Igualmente se tendrá que respetar el uso como 

vial público de los terrenos de la Finca Registral 

nº 67301 que quedan fuera del ámbito del ARI-DBP-06. 

CONDICIONES URBANÍSTICAS. ---------------------  

La propiedad está sujeta al Plan General de 

Ordenación Urbana (PGOU) de Sevilla, aprobado 

definitivamente por Resolución de la Consejería de 

Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía, de 19 de julio de 2006, Texto Refundido 

del PGOU publicado en el BOP de fecha 16 de diciembre 

de 2008, y Documento de corrección de errores y de 

Modificación Puntual 01 aprobados el 17/07/2009 y el 

21/05/2010 respectivamente. -----------------------  

Las condiciones urbanísticas para las tres 

fincas objeto de subasta son las definidas en las 

Cédulas Urbanísticas que se incluyen en el pliego 

técnico de la subasta que se incorpora a la 

escritura. ----------------------------------------  

Clasificación del suelo: SUELO URBANO NO 

CONSOLIDADO ---------------------------------------  

Planeamiento de desarrollo: ARI-DBP-06 C.D.M. 
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SAN FERNANDO, Área de Reforma Interior que establece 

la obligación de redactar un Estudio de Detalle. --  

La Ficha de Planeamiento del ARI-DBP-06 C.D.M. 

SAN FERNANDO, que se incluye en el pliego técnico de 

la subasta y en esta escritura, establece las 

determinaciones urbanísticas. ---------------------  

Objetivo y criterio de Ordenación Pormenorizada 

Preceptiva: se trata de una intervención puntual de 

reestructuración interna para compleción de trama 

residencial en suelos situados entre el Centro 

Militar Deportivo San Fernando y Avda. de la Palmera. 

Las condiciones de ordenación justifican la 

imposibilidad de localizar cesiones de espacios 

libres y equipamientos. ---------------------------  

 A la propiedad objeto de subasta no le 

corresponde la totalidad del aprovechamiento 

lucrativo del ARI-DBP-06, hay que tener en cuenta la 

participación de la Comunidad de Propietarios 

Avenida de Jerez nº 1, 3, 5 y 7 con 173,64 m2 de 

superficie.  --------------------------------------  
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CARGAS URBANÍSTICAS: Según se establece en el 

Pliego de condiciones técnicas de la subasta que se 

incorpora a esta escritura en el momento en que se 

proceda al desarrollo del planeamiento, el 

propietario de las tres fincas que conforman la 

propiedad objeto de la subasta, está sujeto a los 

derechos y las obligaciones que determina el 

planeamiento vigente. -----------------------------  

II. Que mediante oficios, de fecha 11 y 12 de 

abril de 2016 del Director General del Patrimonio 

del Estado del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, se comunica para cada 

caso, que los inmuebles no se consideran de interés 

para ubicar otros servicios de la Administración 

General del Estado, por lo que, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 81.3 de la Ley 33/2003, de 

3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, no se estima procedente 

su incorporación al patrimonio de la Administración 

General del Estado. -------------------------------  

**Copia autenticada de los referidos documentos 

que obran en los archivos de INVIED O.A. yo el 

Notario, dejo incorporada a esta matriz. ----------  

III. Que el "INVIED O.A." presentó el Pliego de 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 79/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

 

 

 

23 

 

 

 

Condiciones Técnicas y el Pliego de Condiciones 

Administrativas reguladores que habían de regir la 

enajenación en subasta pública de la Propiedad del 

"SOLARES Y VIALES EN AVDA. DE JEREZ FINCAS 

REGISTRALES 20.120, 17.460 y 67.301" EN SEVILLA. En 

dicho Pliego de Condiciones Técnicas consta su 

situación física y jurídica, descripción, 

condiciones urbanísticas, superficie, datos 

registrales, límites, cargas y servidumbres, 

valoración y observaciones, circunstancias todas 

ellas conocidas y aceptadas por la parte adquirente.

 --------------------------------------------------  

En el anexo A del mencionado Pliego de 

Condiciones Administrativas Reguladores, consta el 

precio tipo para la tercera subasta de 1.704.783,45 

euros y el precio tipo para la cuarta subasta de UN 

MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (1.534.305,11 €). ---  

**Copias autenticadas de los referidos 

documentos originales que obran en los archivos del 
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INVIED O.A., yo el Notario, dejo incorporada a esta 

matriz. -------------------------------------------  

IV. Que el día 28 de marzo de dos mil veintitrés, 

se celebró la tercera y cuarta subasta del bien 

objeto de la presente escritura y previa la 

publicación en el Boletín Oficial del Estado núm. 21 

de 25 de enero de 2023, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, núm. 28 de 4 de febrero de 

2023 y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Sevilla; así como en la página web del Organismo, 

www.invied.es, a fin de dar publicidad a la misma, 

se reunió en la sede de las oficinas centrales del 

Instituto de Vivienda, Infraestructura y 

Equipamiento de la Defensa, (INVIED, O.A.), calle 

Isaac Peral 20-32, de Madrid la Mesa de Licitación, 

con arreglo a las disposiciones en vigor, con el fin 

de proceder a la apertura de las proposiciones 

económicas presentadas para licitar en las subastas 

(tercera y cuarta) con proposición económica en 

sobre cerrado, de la propiedad denominada "SOLARES 

Y VIALES EN AVDA. DE JEREZ FINCAS REGISTRALES 20.120, 

17.460 y 67.301" EN SEVILLA, en el precio tipo para 

la tercera subasta de 1.704.783,45 euros y en el 

precio tipo para la cuarta subasta de 1.534.305,11 
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euros. Tras el periodo de licitación, el Presidente 

de la Mesa, según consta en el Acta, acordó declarar 

adjudicatario provisional en cuarta subasta, al ser 

la única oferta presentada, a la empresa NEW FAVORITE 

INVESTMENTS SL (CIF: B10617645), en la cantidad de 

UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS 

(1.535.000,00 €). ---------------------------------  

Fotocopia autenticada del Acta, cuyo documento 

original obra en los archivos del INVIED O.A., yo el 

Notario, dejo incorporada a esta matriz. ----------  

V. Que por Resolución del Director Gerente del 

INVIED O.A. de fecha 26 de abril del 2023 (con 

corrección de error material de 24 de mayo del 2023) 

según oficios que se exhiben, se acordó: ----------  

1º.- Aprobar la subasta y elevar a definitiva la 

adjudicación en cuarta subasta, a la mercantil NEW 

FAVORITE INVESTMENTS SL (CIF: B10617645), en la 

cantidad de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

EUROS (1.535.000,00 €), en la modalidad de pago al 

contado, a tenor de lo establecido en el Pliego de 
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Condiciones Administrativas Reguladoras que ha 

regido en la enajenación. -------------------------  

2º.- Requerir a NEW FAVORITE INVESTMENTS S.L. 

(CIF: B10617645), para que en el plazo de UN MES, a 

contar a partir del día siguiente a la recepción de 

esta notificación, complete el pago del precio 

mediante el ingreso en la c/c. núm. IBAN ES37 9000 

0001 20 0203512417 del Banco de España, en Madrid, 

abierta a nombre de “Instituto de Vivienda, 

Infraestructura y Equipamiento de la Defensa”, o en 

caso de formalizarse escritura pública de 

compraventa en dicho plazo, abone en el acto de 

otorgamiento, mediante cheque bancario a nombre del 

“Instituto de Vivienda, Infraestructura y 

Equipamiento de la Defensa” o “INVIED O.A.”, o 

mediante transferencia la cantidad de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

SEIS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.429.766,45 €) resultante de la siguiente 

liquidación: -Importe de la propiedad: UN MILLÓN 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (1.535.000,00 

€), menos la cantidad ingresada en concepto de 

garantía: CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (105.233,55 €). 
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TOTAL A INGRESAR: UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.429.766,45 €)". ------  

3º.- Trasmitir a la mercantil NEW FAVORITE 

INVESTMENTS SL (CIF: B10617645), como cuerpo cierto 

con cuanto le es inherente y accesorio en el estado 

físico y jurídico en que se encuentra la propiedad 

actualmente, haciéndose la trasmisión en el momento 

del otorgamiento de la Escritura pública de 

compraventa, siendo por cuenta del comprador todos 

los gastos e impuestos derivados de la misma, con 

excepción del impuesto sobre el incremento del valor 

de los terrenos, si lo hubiere. -------------------  

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en relación con el 

apartado H.1 de la Instrucción nº 167/1999, de 24 de 

Junio del Subsecretario de Defensa, sobre 

tramitación de Procedimientos Administrativos en el 
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ámbito del Ministerio de Defensa, previniéndole que 

de no efectuar el pago en el término antes citado, 

decaerá en su derecho, con pérdida de la fianza, sin 

perjuicio del resarcimiento a la Administración de 

los posibles quebrantos que a la misma produjese la 

inefectividad de la adjudicación.  ----------------  

*Original de dicha Resolución y de su corrección 

de error material, yo el Notario, dejo unida a esta 

matriz. -------------------------------------------  

VI. Y expuesto cuanto antecede, los señores 

comparecientes, según intervienen, han convenido la 

compraventa de la finca descrita, y lo llevan a 

efecto con arreglo a las siguientes, --------------  

===============ESTIPULACIONES:=============== 

PRIMERA. El organismo autónomo INSTITUTO DE 

VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA 

DEFENSA, representado por el primer compareciente, 

VENDE Y TRANSMITE, en pleno dominio y por subasta, 

en este acto a la mercantil NEW FAVORITE INVESTMENTS 

SL (CIF: B10617645), que representada por el segundo 

compareciente, COMPRA Y ADQUIERE, la finca descrita 

en el expositivo I de esta escritura, como cuerpo 

cierto, con cuanto les sea inherente y accesorio, en 

el estado físico y jurídico en que se encuentra la 
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propiedad, según consta en el pliego de condiciones 

técnicas y legales citado en el expositivo III e 

incorporado a la presente, que la parte adquirente 

declara conocer y aceptar, libre de cargas y 

arrendatarios y al corriente del pago de 

contribuciones, impuestos y toda clase de gastos, en 

el precio total de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL EUROS (1.535.000,00 €) ------------------  

Se hace constar a los efectos oportunos que los 

valores de las fincas son los siguientes: ---------  

 FINCA registral 20120: UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.257.088,54 €) ------  

Finca registral 17460: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MIL OCHENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(159.086,39 €) ------------------------------------  

Finca registral 67301: CIENTO DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

(118.825,07 €) ------------------------------------  

SEGUNDA. Dicho precio total de UN MILLÓN 
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QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (1.535.000,00 

€), es satisfecho por la parte compradora de la 

siguiente forma: ----------------------------------  

- La cantidad de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

DE EURO (105.233,55 €), importe de lo ingresado 

previamente en concepto de fianza, que fue pagado 

por la parte compradora a la parte vendedora mediante 

cheque bancario número 3.956.864 del BANCO SANTANDER 

e ingresado en la cuenta del INVIED O.A. procedente 

de la cuenta ES5900497175072410031829 -------------  

- Y la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (1.429.766,45 €), 

ha sido abonada por la parte compradora a la parte 

vendedora, en este acto, mediante cheque bancario 

emitido por la entidad BANCO SANTANDER,S.A., contra 

la cuenta número ES5900497175072410031829 de la que 

declara ser titular la parte compradora. ----------  

Me entregan fotocopia del cheque correspondiente 

a la fianza, que yo el Notario dejo incorporada a 

esta matriz, junto con el certificado de ingreso en 

cuenta de la garantía, de 3 de abril del 2023, 

emitido por la Tesorería del organismo autónomo 
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Instituto de Vivienda, Infraestructura y 

Equipamiento de la Defensa, así como del cheque 

bancario por el resto del importe, que yo el Notario 

dejo incorporadas a esta matriz.  -----------------  

La parte vendedora, por medio de su 

representante, otorga carta de pago a la parte 

compradora por la totalidad del precio de la presente 

enajenación, salvo buen fin del cheque entregado. -  

TERCERA. Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que se originen por el otorgamiento de 

esta escritura, serán de cuenta de la parte 

compradora, EXCEPTO el Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que 

si lo hubiere, será de cuenta de la parte vendedora.

 --------------------------------------------------  

La parte vendedora hace declaración expresa de 

que esta compraventa se encuentra exenta del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana, por ser el INVIED un 

Organismo Autónomo de los previstos en el artículo 
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105-2-a) del REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. ----  

CUARTA. La venta se hace por un precio alzado y, 

por consiguiente, sin derecho a aumento o 

disminución en el precio, aunque la superficie 

resultase mayor o menor que la consignada. --------  

 QUINTA DECLARACIÓN A EFECTOS FISCALES.- Hace 

constar la parte vendedora que está transmisión está 

exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, y por 

tanto sujeta al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales. ------------------------------------  

 La parte compradora por medio de su 

representante manifiesta que es empresario y sujeto 

pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, según el 

Artículo 84.1.2e) de la Ley 37/92 de 28 de Diciembre 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, modificada por 

la Ley 7/2012 de 29 de Octubre, con derecho a la 

deducción total del Impuesto soportado en las 

adquisiciones de bienes inmuebles.  ---------------  

Dicha manifestación la realiza a efectos de lo 

establecido en los arts. 20.Dos, de la Ley 37/92, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, modificada por 

la ley 7/2012 de 29 de octubre y 8.1, del Reglamento 
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del citado Impuesto, con el fin de que la parte 

vendedora renuncie a la exención del citado Impuesto 

en la transmisión objeto de la presente escritura de 

compraventa.  -------------------------------------  

En base a las anteriores manifestaciones, la 

parte vendedora, que actúa como empresario a efectos 

del Impuesto sobre el Valor Añadido renuncia a la 

exención del IVA regulada en el número 20, del 

apartado Uno, del art. 20 de la citada ley, lo que 

comunica en este acto, de forma fehaciente, a la 

parte compradora.  --------------------------------  

Por todo lo anterior, la presente compra venta 

está sujeta y no exenta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido y está no sujeta al Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales onerosas. Y por tanto, 

se considera la operación dentro de los supuestos en 

los que se debe de realizar la inversión del sujeto 

pasivo. -------------------------------------------  

El IVA correspondiente a esta compraventa al 

tipo del 21% asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 
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VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(322.350,00 €). -----------------------------------  

Y teniendo en cuenta los supuestos de inversión 

del sujeto pasivo que para evitar el doble perjuicio 

que se produce a la Hacienda Pública por la posible 

falta de ingreso del impuesto por la entidad 

transmitente y la deducción del IVA soportado por la 

adquirente, prevenidos en el punto Cuatro del 

Artículo 5 de la Ley 7/2012 de 29 de Octubre de 

modificación de la normativa tributaria, que, y que 

modifica la letra e) del número 2º del apartado Uno 

del Articulo 84 de Ley 37/1992 de 28 de Diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 

representante de la entidad adquirente manifiesta 

que liquidará el IVA devengado en la Hacienda 

Pública, en la forma que determina la legislación 

vigente.  -----------------------------------------  

Yo, el Notario, advierto expresamente a la parte 

compradora de sus obligaciones fiscales respecto de 

La liquidación o ingreso en los plazos previstos 

conforme a la Legislación vigente. ----------------  

SEXTA. El comprador queda obligado a presentar 

esta escritura en las oficinas liquidadoras de los 

impuestos que graven la transmisión, siendo de su 
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cuenta el abono de aquellos tributos y demás gastos 

que se deriven directa o indirectamente de la misma. 

Serán también de cuenta del comprador, los gastos 

ocasionados por el otorgamiento de esta escritura y 

sus copias, impuestos que procedan, gastos de 

inscripción, honorarios y cualquier otra clase de 

gastos, tributos o arbitrios que graven la 

transmisión o sean consecuencia directa o indirecta 

de la misma. El comprador se obliga a la entrega de 

dos copias simples de esta escritura al vendedor. -  

SEPTIMA. MANIFESTACIONES DE LA LEY DE RESIDUOS 

Y SUELOS CONTAMINADOS. 7/2022.- Que el  

desconoce si en las fincas transmitidas se haya 

realizado actividad potencialmente contaminante del 

suelo, siendo las condiciones las que figuran en los 

pliegos que han regido la subasta y que están 

incorporados a la presente escritura.- ------------  

OCTAVA. Las partes contratantes con renuncia de 

su propio fuero, para cualquier cuestión litigiosa 

se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid 
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(Capital). ----------------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. -----  

Los intervinientes aceptan la incorporación de 

sus datos y la copia del documento de identidad a 

los ficheros de la Notaría con la finalidad de 

realizar las funciones propias de la actividad 

notarial y efectuar las comunicaciones de datos 

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la 

plaza. Puede ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la 

Notaría. En caso de que se incluyan datos de personas 

distintas de los intervinientes, estos deberán 

haberles informado, con carácter previo, del 

contenido de este párrafo. ------------------------  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. PRESENTACIÓN 

TELEMÁTICA. Los comparecientes me requieren para 

que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

112 de la Ley 24/2001, en su redacción dada por la 

Ley 24/2005 y en el art. 249.2 del Reglamento 

Notarial, remita copia autorizada electrónica del 

presente instrumento público a los efectos de 

obtener su inscripción en el Registro de la Propiedad 

competente, o por medio de telefax si por cualquier 
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causa o imposibilidad técnica no fuera posible 

aquélla antes de las dieciocho horas del día de hoy, 

y de modo que se considere como presentante de la 

escritura, por designación de los comparecientes, a 

la parte compradora. ------------------------------  

Advertencia sobre el Impuesto sobre Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

("plusvalía municipal").  -------------------------  

A los efectos de levantar el cierre registral 

previsto en el art. 254.5 de la Ley Hipotecaria 

mientras no se acredite el pago o presentación del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana, la Compradora me requiere para 

que remita al Ayuntamiento correspondiente copia 

simple de esta escritura, con el valor de la 

comunicación a que se refiere el art. 110-6-b de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales. ----------  

Yo, el Notario, acepto dicho requerimiento, al 

que daré cumplimiento, bien mediante envío al 

Ayuntamiento de copia electrónica de esta escritura 
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a través del procedimiento telemático previsto al 

efecto en la plataforma notarial SIGNO, si dicho 

Ayuntamiento lo tuviera operativo, o en su defecto, 

por correo postal con acuse de recibo, y en todo 

caso incorporando por diligencia a esta escritura 

el/los documento/s acreditativo/s de dicha 

comunicación. -------------------------------------  

Identifico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, constando 

sus circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente: -----------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose los otorgantes 

obligados a facilitar los datos personales, y 

estando informados de que la consecuencia de no 
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facilitar tales datos es que no sería posible 

autorizar o intervenir el presente documento 

público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. -------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

La notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 
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suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en la calle Sagasta número 

23, 2º (Madrid 28.004) tienen el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control. ----  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE. ------------------  

Hago las reservas y advertencias legales; en 

particular y a efectos fiscales, advierto de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que 

A
p

ro
b

ad
o

, d
ef

in
it

iv
am

en
te

,  
p

o
r 

el
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 P

le
n

o
, e

n
 s

es
ió

n
 o

rd
in

ar
ia

 c
el

eb
ra

d
a 

el
 d

ía
 1

9/
12

/2
02

4 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
L

 P
L

E
N

O

Código Seguro De Verificación EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 26/12/2024 12:19:15

Observaciones Página 97/230

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EyWPIyAS7ifqK8gK6YUaWQ==


 

 

 

 

 

41 

 

 

 

incumben a las partes en su aspecto material, formal 

y sancionador, y de las consecuencias de toda índole 

que se derivarían de la inexactitud de sus 

declaraciones. ------------------------------------  

Así lo otorgan. -------------------------------  

Les advertí del derecho que tiene a leer esta 

escritura por sí mismos, del que usaron, haciéndolo 

además yo, la Notario, íntegramente y en alta voz, 

prestando su consentimiento los comparecientes, la 

encuentran conforme, se ratifican en su contenido, 

consienten y la firman conmigo, la Notario, que doy 

fe, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

los otorgantes según intervienen, y de todo lo demás 

consignado en este instrumento público, extendido en 

veintiún folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los veinte 

anteriores correlativos en orden, de la misma serie.

 --------------------------------------------------  
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 Están las firmas de los comparecientes. ------  

Signado. Alicia Velarde Valiente. Rubricados y 

sellados. -----------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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=========ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA========= 

   (Con valor meramente informativo) 
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